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S U M A R I O
P a rte  oficial.

Ministerio de Estado:
Cancillería."*-Luto de Corte por fallecimiento de S. A. S. E rnesto Federico Pablo ¿e Sajorna A ltenburgo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden relativa al monopolio de cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos.
O tra disponiendo se anuncie convocatoria para proveer por oposición 35 plazas de la escala inferior del Cuerpo de Aduanas.O tra autorizando á los Sres. A utich y M atheu para la elaboración del alcohol desnaturalizado en la fábrica que poseen en Yinaroz.

Administración central:
G u e r r a .—Junta calificadora de a tiran tes á destinos eiviles.— Rectificación á la  relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Diciembre ú ltim o.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios de este M inisterio activo?, excedentes y cesantes (continuación).
G o b e b n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos Escalafón general del Cuerpo de Correos.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. Estado del movim iento de reclam aciones económico-adm in istra tivas duran te el mes de Enero ú ltim o.

Dirección general de Aduanas.—Anunciando á oposición 35 plazas de la escala inferior del Cuerpo de Aduanas.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subseeretaría—  Anunciando h ab e rse solicitado por Doña Ju lia  Josefa Martínez y Moreno u n  duplicado de su títu lo  de Maestra superior*Rectificación al Reglamento para las Exposiciones generales de Bellas A rtes, publicado en la  G a c e t a  de 8 del a c tua l.Junta Centroide Derechos pasivos del Magisterio de instrucción primaria .—Convocando aspirantes para proveer las plazas de Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de las Jun tas  provinciales de Instrucción  pública que se hallan vacantes.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras publicas.—Aprobando el acta de concurso de recepción de la m áquina compre- I sora presentada en la provincia de Granada por D. Pe- 1 

dro Oromi. iAprobando el proyecto de reparación del firme de los k i-  |  lóm etres 3 al 7 de la carrete ra de M adrid á Cádiz, en la provincia de Madrid.Aprobando la transferencia de las concesiones de tranv ía  en el puente de Isabel 11 y del arrecife de Capuchinos al cem enterio de San Fernando hecha por la  Sociedad The Seville T ram w ajs, C.° Ld., á favor de la Compañía Sevillana de Electricidad.Relación de liquidaciones de caminos vecinales te rm i
nados.

Administración provincial:
Jun ta  de Obras del puerto de la Ctruña.—Concurso para la

adquisición de tres grúas eléctricas y su m ontajVen el. referido puerto.
Oataya Inspección de M m k s .—Subasta para el aprovtona- miento de pinos en el monte La Fuenseca del pueblo de Tragacete, d istrito  forestal de Cuenca.

Administración municipal:
Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero- de los individuos que se mencionan.

Administración de Justiciá:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales y/ jurisd icción  de G uerra.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de España (sucursa'es de Barcelona y Toledo).
Balances de 8ociedad(S> publicados conforme al a rt. 157 del Có-  

digo  de Cerner d o .
Compañía Vinícola del Norte de España.—Sociedad g en eral de Comercio.
Bolsa de Madrid. — Cotización oficial.
Observa'orio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Insti nto Central Meteorológico.—Observaciones m eteoro lóg icas en España y el extranjero.

P a rte  no oficia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 8 de sentencias de lt  Sala de civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
da la Augusta Real Familia.

MINISTERIOJQE ESTADO
CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. S. Ernesto Fe
derico Pablo, Duque de Sajonia Altenburgo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durante nueve días, cuatro de rigu
roso y cinco de alivio, debiendo empezar á contarse 
desde el día de la fecha.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr .: La ley vigente de Contrabando y defrau- 

ción de 3 de Septiembre de 1904 comprende, entre 
otros, los siguientes preceptos:

«Artículo 1.°  ...................................................... ..........Se entiende por contrabando la ilíc ita  producción, c irc u 
lación, comercio ó tenencia de géneros ó efectos estancados 
ó prohibidos.

Á rt. *3,® ........... .............................................................. ..............Los actos ú  omisiones constitutivos de contrabando se re pu tarán  delitos siem pre que el valor de los efectos estancados ó prohibidos de que se tra ta re  excediera de 25 pesetas.Se in cu rrirá  en delito de contrabando cuando se tra te  de géneros de ilícito comercio ó de efectos estancados, en los s i guientes casos:
,1.° Por cualquier acto en que inm ediatam ente y á sabiendas se prepare la  producción, elaboración ó fabricación de cualquiera de los efectos estancados ó cuyo monopolio te n ga reservado el Gobierno en v ir tu d  de las leyes.2.° Por todo acto de negociación, tráfico ó reventa de d ichos efectos, aun  cuando procedan de com pra hecha á la  H acienda pública.
3.° Por la  tenencia m a te ria l de efectos de la  clase de los 

estancados que carezcan de los signos de su leg ítim a proas*

dencia, si no se acredita su adquisición legal con arreglo á las leyes y Reglam entos, cualquiera que sea la cantidad que se detente; ó tratándose de efectos estancados que tengan signos de leg ítim a procedencia, cuando la cantidad detentada exceda de la que para el consumo de cada persona consientan  las referidas leyes y Reglam entos. (Media gruesa de cajas de cerillas y 35 tiras de á 125 fósforos de cartón, según el Mtal decreto de 28 de Diciembre de 1892.)
5.° Por la  c irc u ic ió n  de efectos estancados, cualquiera que sea su procedencia, sin la guía y requisitos establecidos por las Instrucciones y Reglam entos, aun cuando se haga la conducción por cuenta ajena, y cualquiera que sea el medio 

de transporte  empleado.
7.° Por la  introducción, en te rrito rio  español, de génerode cualquier especie cuya im portación esté prohibida por las 

leyes, Reglam entos ú órdenes vigentes.8.° Por la circulación, negociación ó tráfico de los mis mos efectos de prohibida im portación, cualquiera que sea el 
medio que se emplee en su conducción ó transporte.

10. Por conducir en buque español ó extranjero, de porte menor qu e ©1 perm itido por les Reglamentos, efectos estan 
cados ó géneros prohibidos de cualquier especie, ora sea en puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada de las costas españolas, aun cuando la  carga vaya consignada al extranjero, ó por bordear dichos sitios dentro de la zona de seis millas (equivalente á 11.111 metros) desde la costa; á menos que sea por arribada forzosa , tem or fundado de enemigos o p ira tas, ó accidente en el buque que le im posibilite para navegar.11. Por a lijar ó transbordar de un  buque clandestina- | mente, ó sea sin el necesario permiso é intervención de las j Autoridades llam adas á otorgarlos, antes ó después de pre- | sentado el manifiesto, efectos estancados ó géneros de cual- \ 
quier especie cuya im portación se encuentre prohibida, aun jj 
cuando el buque se halle en puerto habilitado. §12. Por ocultar ó dejar de m anifestar, después de reque- | rido por las Autoridades locales ó funcionónos de Hacienda, | 
alguna p arts  del cargam ento que consista en efectos están • \ 
c a d o s  ó d e  prohibida im portación, cualquiera que sea la ca- jj 
bida y abanderam iento del buque, cuando la llegada de éste ? á puerto español (sea ó no habilitado) ó á bahía, cala órense- j neda de las costas españolas tanga lug ar por avería, sin ies- ; 
tro  m arítim o ó arribada forzosa.A rt. 4.° Se reputarán  efectos estancados:

4.° Las cerillas fosfóricas ó cualesquiera otros objetos s i m ilares que se destinen al mismo uso, m ientras subsista el 
monopolio.

A rt. 11. Los actos ú omisiones constitutivos, de contra
bando comprendidos en el art. 3.° de esta ley, se reputaran, faltas, siempre que el valor de los eiecuos estancados o pro
hibidos de que se tratare no excediere de 25 pesetas.

A rt. 19. Son responsables del delito contrafcanao;
1:° Las autores.2.° Los cómplices,3.° Los encubridores.

j Son responsables de 1&;¿ faltas:
j 1.° Les autores.\ 2 o Los cómplices* ,* Art. 20. No ó b l a t e  la exención de rtspo&saouid&q de

clarada en el artícu lo  an terior respecto á los encubridoresde faltas de contrabando aquélla no alcanzará á los qu6’resu ltare  que con anterioridad hubieren sido encubridores de otro hecho constitutivo  de delito ó falta.
A rt. 24. Del im porte de las penas pecuniarias que se im pongan á los hijos, mujeres casadas y pupilos, que no tengan peculio propio en que hacerlas efectivas, serán responsables subsidiaria y adm inistrativam ente los padres que les tuv ie ren  bajo su potestad, lo s  m aridos no divorciados y los tutorev, respectivam ente.

....................................................................................... .  •  ............................................................................................. .............................................................I .  .  H  • .  . .A- .  .  t  » .

A rt. 29. Las penas que pueden imponerse en los casos respectivos, con arreglo á esta ley, á los reos de delito de contrabando ó de defraudación, son de tres clases: p rin c ip a 
les, accesorias y subsidiarias.Las principales son:1.a Prisión correccional de seis mesís á tres años».

2.a Multa.Las accesorias son:1.a El comiso en cuanto al contrabando.
2.a La inhabilitación para el desempeño de cargos p ú 

blicos.3.a El pago de costas procesales.
La subsidiaria e s :Por insolvencia del reo para satisfacer las penas pecuniarias, el arresto  ó la prisión correccional, ¿ razón de un día, de privación ¿8 libertad por cada 5 pesetas de m ulta.
A rt. 36. Los reos de delito de contrabando serán castigados con una m ulta que no baje del trip lo  n i exceda del séx

tuplo del valor de los efectos.
I . . . . . . . .  i  ................     o.l

A rt. 38. Además de la referida pena de m u lta  se aplicará., en los casos siguientes la  de prisión correccional:1.° A los reos de delito de contrabando, cuando e s  el h e 
cho concurra algún  delito conexo.2.° A los r8os del misino delito, cuando, concursada c ircunstancia de hab itualidad ; entendiéndose que ésta ex is ta  
c u a n d o  hayan  sido castigados tres  veces por delitos de las. 
m ism as clases..3.° A los mismos, cuando no consum ando , c ircunstan c ia  a tenuan te  y sí. dos agravantes, sea a lguna de ellas d é la s  consignadas en las reglas 1.a, 2.a, 6.a y  7 .a del a rt. 18.

• (Ser funcionario público, comisionista* corredor ó Agente d& I Aduanas; conducir por tierra efectos estar^dos en cua&illa \ paes de tres personas á caballo ó á pie éM smr armas.)
I 4.° A los mismos, cuando concurra: la agravante de rein- 
ü tidencia sin n inguna circunstancia a tenuan te .|  5.° A los reos do faltas de 'contrabando, cuando haya de
í reputarse el hecho como delito, co n cu rrir la oircunstan- 
f cia de habitualidad.t A rt. 39. A los cómplices delito  de contrabando se les í aplicará la peca inferior en u n  grado  á la que corresponda á f los autores del mismo d e l ito  y  ú  los ercubridores, la inferior 
1 en dos gr&dos.t A rt. 40. Será pena com ún á todo delito de contrabando 
i el comiso:í L° Del géoerc ó efectos aprehendidos que constituyan e. 
5 cuerpo ó m ateria d?l delito .
1 3.° De la-, m áquinas, herram ien tas ó utensilios emplead*
v en. fabrica-'úóiij lavado ó t-ansfqfr^ación  í
1 uualquier efecto esw neadq ó prohioláu*
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4.° De las caballerías, carruajes ó embarcaciones donde 

se transporten ó hallen género de contrabando, si el valor de 
éstos llegare á una tercera parte del valor de toda la carga.

5.° De los géneros de licito  com ercio que se hallaren en 
«1 mismo baúl, fardo, bulto ó caja donde hayan sido aprehen
didos los de contrabando, siempre que el valor de éstos cons
tituya una tercera parte ó más de todo el contenido del baúl 
ó bulto.

6 o Da las armas que lleven consigo les reos al hacerse la 
aprehensión, aun cuando fueren de uso líc ito  ó permitido,

A rt. 41. Si se justificase la existencia del delito y su cuan 
tía , pero no hubiese tenido lugar la aprehensión material y 
tota? de los efectos, el com iso que correspondería á los géne
ros no aprehendidos se sustituirá condenando á los reos al 
pago del valor de aquéllos, independientemente de la multa 
y  demás penas que les corresponda.

Art. 55. Las personas responsables de los hechos cpie, con 
arreglo á esta ley, constituyan faltas de contrabando, serán 
castigadas con una m ulta que no baje del duplo ni exceda del 
trip lo  del valor de los efectos estancados ó prohibidos.

Art. 56. Será pena común á las faltas de contrabando el 
com iso de los géneros ó efectos objeto ó materia de aquéllos.

Es aplicable á las faltas de contrabando lo que respecto al 
com iso de los demás efectos que no sean materia de la falta 
ge dispone en las reglas 2.a, 3 a y 5.a del art. 40, así com o k s  
disposie ones relativas á la venta, aplicación ó inutilización  
de los efectos decomisados.

Art. 62....................................................................................
Deberán pe rs egu i r  también el contrabando y la defrauda

ción los Inspectores nombrados para casos especiales por el 
Ministerio de Hacienda, los cuales serán tenidos y conside
rados com o agentes de la Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, con todas las facultades propias de las Autorida
des y agentes de Resguardo, mediante la sola exhib ición  de 
su nombram iento, puliendo, para el mejor desempeño de su 
com etido, reclamar el auxilio de todas las Autoridades civ i
les y militares, agentes de la Autoridad é individuos del Res- 
g u : rdo.»

Y pasando el monopolio de cerillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos del régimen de concierto al de admi
nistración directa por el Estado;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se recuerde la vigencia de dichos preceptos, en aten
ción al debido rigor con que se habrán de aplicar.

Do Real orden lo comunico á Y. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1908.

OSMA
Sr. Administrador general del monopolio de fabrica

ción y venta de cerillas y fósforos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ©sa Direc
ción general para convocar á oposiciones de ingreso en 
9l Cuerpo de Aduanas:

Resultando que existe un número bastante conside
rable de vacantes en la escala inferior del mismo; y 

Considerando que es conveniente cubrir dichas pla
zas en la forma que el Reglamento previene, á fin de 
que los servicios de la Renta no se resientan por la es
casez de personal;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer que se anuncie la 
convocatoria para proveer por oposición 35 plazas de 
la escala inferior del Cuerpo de Aduanas; debiendo em
pezar los ejercicios el día i.° de Abril próximo, ante un 
Tribunal formado por D. Daniel María Galán, Subdi
rector primero de ese Centro, Presidente; y de los V o
cales D. Francisco Díaz Cantillo, Inspector general de 
Aduanas; D. Gabriel de la Puerta, Director del Labo
ratorio Químico del Ministerio de Hacienda; D. Pem 
pilio Díaz, Traductor dé idiomas; D. Federico Marín, 
Subdirector primero de lo Contencioso del Estado; 
D. Manuel Ucieda, Jefe de Sección de ese Centro, y Don 
Hilario Hernández, Jefe de Negociado del mismo, que 
ejercerá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos- Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1908 ,

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los señores 
Autich y Matheu, en solicitud de que se les autorice 
para la elaboración de alcohol desnaturalizado con des
tino al alumbrado, calefacción y fuerza motriz en la 
fábrica que poseen en Vinaroz, oídle de Febrer de la 
Torre, sin número:

Resultando que en la declaración de aparatos que 
acompañan á la referida instancia manifiestan que di

cha fábrica estaba declarada anteriormente para pro
ducir aguardiente de caña, en cuya industria cesan: 

Vistos el art. 11 de la ley de 19 de Julio de 1904, el 
capítulo 6.° del Reglamento de la Renta del alcohol y 
la ley y Real orden de 13 y 29 de Julio del año último, 
respectivamente:

Considerando que en Vinaroz existe Aduana de pri
mera oíase, y, por lo tanto, pueden establecerse en la 
citada población fábricas para la elaboración da alcohol 
desnaturalizado:

Considerando que la petición formulada por los so
licitantes á tal efecto, se ajusta á lo prevenido en el ar
tículo 88 del Reglamento de la Renta, puesto que se ha 
precisado la clase y destino del alcohol desnaturalizado 
que han de elaborar; y 

Considerando que habiendo estado destinada la fá
brica de que se trata á la destilación de aguardiente de 
caña, debe cumplirse lo prevenido en el párrafo el) de 
la regla 8.a de la Real orden de 29 de Julio último antes 
de empezar las operacionee para la obtención del alco
hol desnaturalizado;

El Rey (Q . D. G .), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se autorice á los solicitantes para elaborar 
alcohol desnaturalizado con destino al alumbrado, ca
lefacción y fuerza motriz, empleando al efecto el des
naturalizante oficial con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 92 del Reglamento de la Renta, previo el cum
plimiento de las formalidades exigidas en el párrafo 1,° 
del art. 87, en cuanto á las condiciones que ha de re
unir la fábrica de que se trata, y previo el pago de las 
cuotas y extracción del aguardiente de caña que pueda 
existir en la misma, según determina el apartado d) 
de la regla 8.a de la soberana disposición de 29 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. I. gara su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 5 de Febrero da 1908.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CLASIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES 
R e c t i fic a c ió n  á la  r e la c ió n  d e  v a ca n tes  a d ju d ica d a s  en  e l c o n cu rso  c o rr e sp o n d ie n te  a l m es de  D ic ie m b re  ú lt im o .

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido a l  publicarlas la Gaceta núm . 20, de 20 del anterior, se entenderá rectificada 
la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

AD JU DICACIO N ES QU E QU ED AN  SIN  EFECTO .

53c*
2
0*s
o

M INISTEKIO SUELDO SITUACION
C O N D I C I O N E S

DEPENDENCIA. Ó SERVICIO
de que 

dependen 6 región militar CLASE DE DESTINO - CLASES PROCEDENCIA
al

solicitar el destino 
que

NOMBRES A Ñ O S  D E
>-ía.-
a

en que radican.
Pesetas.

se le adjudica.
Edad. Servicio Empleo

13 Aduánistración subalterna de 
A rbitrios de Santa Cruz de la 
P ^ m * .—Canarias..................... Ministerio da Hacienda Celador de segunda 

clase . . . . . . . . . . . 1.250 Sargento___ A ctivo .......... Sin destino.« . . . Juan Valles G ill& m ón............... .. 28- 3 9- 5 6
16 ídem Principal de ídem de SanPt m *7 Hp TV ti p pí ÍH otyi

.94

La» \J\\XL Vlv 1 ̂ llvl  ̂iAlOJU. « ,

D irección general de Correos.— 
A lbacete.— Casas Ibaue¿......... Idem' de la G chem a- 

ción . . • .........

M era .................

Gaitero ordenanza.']

1 00.0

i

Desierto.

Sargento * . . L icenciado.. Idem .................... Juan Martínez Pérez........... 43- 4 6 3- 31

A d j u d i c a c i o n e s  q u e  s e  h a c e n  e n  d e f i n i t i v a .

13 ! Adm inistración subalterna da 
A rbitrios de Sania Cruz do la 
Palm??..— Canarias............. ........... Mirr s Ai rio dr Hacienda

¡

C:4M or dy segunda 
c ia se . . . . . . . . . . .

1

1.250

1.000

»

S a r & P i n h Q

1

A ctivo ...........

L icenciado..

nsionalmente 
is habrá de el

1 .

Krp níft&do *

1

V irg ilio  Acruileta P érez. . . . . . . .

l

30- 9 

33 8

8*10 5-11
16 Idem Principal de ídem de San 

te. Cruz da Tenerife.— Idem . . Id e m ........... . . . , .......... Idem de t e r c e r a  
íd e m .....................

K3 'A i ^  VJ xi •

Idem, . . ,

-Ud 11» Ui VCir Uv i $ • * • •

Sin destino . . . . Antonio Bonet T o rre s .................. 6 7 4-5
94 D ilección  general de Correos.— 

Albac te .—Ca as Ibáñez......... ídem de la Goberna 
c ió n ...............................

i
i

Cartero ordenanza. 

1 • .

1
Se anula pro> 

consulta qi

I
Ínterin la Presio 

evarse.

1 - 
len ck  del Consejo da M inistros r<3 s u e l v e acerca de la

                                                                                                                                                 NOTAS

fia la  iT¡a vm í»p i* ji»tv) óti iifif PftTft-'oftr* cí hipD ol t ía n a  rnanrio 1 i otyi nr» rio cfifvÍPlO  V 6S 11“

S o ld a d o .......................  Juan Cánovas Z am ora ............................
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cenciado, le ha correspondido la plaza con arreglo al turno de proporcionalidad qua establece la l e y  e n  su art. 4.° del Re
glam ento.

. Idem porque el propuesto p^ra el núm . 127 que cita e s  cesante por reforma, y , por lo tanto, con preferente derecho que el 
recurrente, % "para el núm . 132 por cont&r un mes más de servicio que el reclamante.

TYl OTVl l<«i» ¡JTl 17 1 b 1 m  l l l f í a f  nA/» nr. 1 ¡I c + í fi /i o n r-n I-Hno H?Á71 uacmani’n oil / íH í  nrt rt /í.nnl-í'n n n iia  ne» le* a /U »  elU A

Cabo ..............................  Miguel García Jiménez ..........................
Idem . . . . .....................  Juan Sánchez M arin................................

Idem id.
. Idem porque ios 

Idem id
i propuesto

</ X, u g  J«fi. <

13 tlanen mejo

> J U»tfV*AJ.V Citl OU.

r- derecho por

o i. uaaviuu « i oo io auj

contar más años de servicio que el reclamante.

U.U1V/V *

Idei
Idcr

¿enr-o . . ................. A ntonio Urbano L<tr& ...................

n .............................. Pedro Ctíbúán Doho?o ......................
n ............. . . ............  Fedaúco Pérez B  la re o ........ ............

Idem porque loe 
£ud. el que re 

idera porefue si j 

. Idem id. "

ró stinos que cita fueron adjudicados á otros individuos con m ejor derecho, y  respecto a l  certificado de aph- 
utio e n  Noviembre de 1904 xué cursado al ó yaatam iento de Laugreo y  debió acom pañar duplicado ejemplar* 

propuesto cuentan m á s  sños en el empleo que el reclamante.
. 1 /*?«*.! .... ..... ..... i: ¿ ~ i » « l, ~ J ~__ t _ __________ J„*i ____ _____ nnp. SR 16

1 1

Id gis?, por no vüii 
dudó expedir.

Idem ñor que el } 
. Idem porque ei p 
. Idem id.
. Idem porque les 

dual raen te y  h 
. Idem por corsea  

censidorar con 
. Idem porque el p

v3 O *41 X 'Ĉ jL M wt.

Drooiios'ú^ ■

X!. Oí? ) Oí .1. v- ¿ O',

:-s cabo, y ade: 
is cesante por

■¡ tienen preiL 
i, com o en el c 
o, y si no ?,co: 
uv3 d e  activo ] 
■tí encuentra s

iutt, quy íiseenuio d y  na justiinja.riu üujll copia uei nomui aujlj

C2í>o,ii m c« i* tUi i*?, .-4 n n n o  «n. r»o.m rtarTA oxra nrii-n r ln a ta
S■••rgtíL.to................. Braulio Guevara B a n c o ........................

Saldado................... Juan Tudela Sánchez ......................... . .

Surgen s o ................. .... Lorenzo R inerc R z : z .......... ..........

>ropuerto e

p!*opue<tu. 
o c o l e c i i v ' :  
• de derech 
U  p rOCrdo. 
>ropuesto s

.̂ 1. -J. . utíV U.W VjKJl VMi l*. JLt «i W V i U U U V

reforma, y, por lo tanto, con p ra feen te  derecho.

rente derecho, y además porque la instancia reclam ando ha de formularse indivi^ 
;nso presente. * , ■, 
npaña copla de su Ucencia, debe h/icerlc de su hoja de servicios, no pudiéndose* 
por haber cum plido cuarenta y seis años d i edad, 
m destino v el reclam ante está empleado.

, Madrid 7 de Febrero de 1908.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

Ntim
iro 

dt 
or

den 
§n 

la oíase.

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V IC IO S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. A&OS. Meses. Días. Años. Meses. Día*.

719 D. Aurelio Gómez Atienzar, Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado........................... ............. Albarata . 38 

47 
47
36
37
39
38 
38
41 
37
42 
47 
37 
35qq

11 10
19
7

4. Q 19
19
19
19
19
19
1 Q

11
10n

720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736

Arturo Macarrón Sanz.. . . . . . .  e . Tesorería de Hacienda de Soria................. ............... Soria A u
Q 9

Gustavo Gliacel del Río................... . Tesorería de Hacienda de Valladolid.. . r . ................ Val ladolid
u
7

X
4A

O
Q 12

Heriberto García Matute................... Intervención de Hacienda de Burgos .................
tQ 14

18

O
Q £ y

9o
20

José Montemayor de la R iva ............. Intervención de Hacienda de Tarragona .................... H a el va
«7A A O

Q 16 11
Ramón Vallejo y Echaure ................. Tesorería de Hacienda de Logroño............................. LoPTfjño

jfc
4

4A O
Q

> ¿9 11
Tomás Alvarez Balbuena.................. Tesorería de Hacienda de León..................... León * ... 10

4A O
3

£ 9 10
Juan Sánchez López...... ............. . Administración de Hacienda de Albacete .................. Albacete 4 A £ iy

18
18
18
181

9Q lo
251 OVicente del Valle................... Intervención de Hacienda de Valencia...................... G ranada q 21

10A

4:A oq > O
8
6Federico Ortega Almirón................... Intervención de Hacienda de Granada ....................... Granada 8\

4A O
q 18 1 O

Pedro Peña Pueyo ............................. Intervención de Hacienda de Soria.......................... Valladolid
<±A o

3
q

* 12fVA
Celestino Cobián Tejo........................ Intervención de Hacienda de Pontevedra .................. Patí fpTrAHea Q

*x
q 4:A * 9

11n
20

Alejandro Aréchaga Rivera......... Tesorería de Hacienda de Logroño............................
Dirección general del Tesoro público................

T lOíypnrín
V

10
7

O 4A o
3
3

17
17
i ni

151 A
Manuel Rodríguez Domínguez........... Madrid

u
29
9Q

4A tA 1400
Nicolás Juanes Garbajosa........ Tesorería de Hacienda de Zaragoza................ ..........

Administración de Hacienda de Barcelona................
Guadalajara........ 10 q > i 7 

17
4
2
1
1

2o
Enrique Massanet............................

oo
32
36

17
4

4A o > 5
Alfonso Fernández y Hernández........ Dirección general del Tesoro público.......................

Administración subalterna de la Renta del alcohol de 
Manzanares.............. ................ ..........................

Madrid. . . . .  . 11
4:A

ü
3

» 17 22
Jesús Sánchez Blanco y Mira............. I i *

Ciudad Real 47
37
33
33
33

11
8
5

16
5

A 3 16
16
16
16
16

10Q 21
23
23oer

737 ^
738
739
740
*74.1

Amador Olay Suárez........................ Administración de Hacienda de Oviedo........ ............ O riftdn
4cA 3

>

Augusto de Altolaguirre Casal......... Administración de Hacienda de Avila ................... M&dpíd .. ... 24
4:A 3

> O

Alberto López Ruiz.. , ...................... Administración de Hacienda d̂  Málaga..................... Madrid . . . 11
6

4:A 3 0
1 
1Paulino Sande Oliveros................ . Dirección general del Tesoro público........................

Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.........................................

Cĵ f»Plr*P3 9
4:A 3 15Gregorio Echevarren y García .. . .» »•

£
<‘*1

N^vafra. . . . . . 31 3 22
.23
23
10

A 3 16
16
15
15
14
14
i \

1 15 
10
16 
17

742
T'/iQ

Francisco Farreres Alís..................... Administración de Hacienda de Barcelona ................ 35
37
34

8
Q

4A 3
9

Adrián Rodríguez Priego Dirección general del Tesoro público........................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Barcelona. 
Tesorería de Hacienda de Murcia... . ......... ...............

Cuenca........... ....
Barcelona......... ..

4A q 9
U
%

/4o
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758

Jaime Fransi Gassó...........................
O

11
4A

o
3 y

Gervasio Ferrer Jiménez.. . . . . . . . . . . . Murria . 50
37
32 
34 
41 
28 
46
38 . 
49 
40 
28 
69 
37
33

4 11
4

A 3 10aBaldomero Martí Oltra.............. . Intervención ds Hacienda de Valencia...................... ValfíTirtia.-. . ... 10
4A 3 23

i nFrancisco Javier Zorrilla de Porcel. •. Intervención de Hacienda de Huelva......................... Teruel..................
& * ti ríftt*

28
21
27
9

20
20

4A 3
V
a 0 

6 
4
1 
1

11
7

Jaime de Vildósola y de la Hoz..........
Francisco Qaílez y Gómez . . . . . . . . . . .
Santiago Garrido y Albinana.. . . . . . . .

Subsecretaría........................... ..................... ........ 3
4A 3

9
A 14

14 
14 
14 
13 
12 
1 9

IU
15
10Intervención general de la Administración delFstado.

Auxiliar de la Abogacía del Estado de Cuenca...........
Subsecretaría.......... ........................... ............

Murcia................. 6
6
3

4
4A.

3
3

9
»
A

Casto Alvarez y González............. . S/Tsí 1 Q Ct3k 4A 3
9

28
17
"y

José SaUdo Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . Registro fiscal de la propiedad de Alicante.............. . 9
10
10
1
3

4A 3
y
»

Heriberto Boad^s Roea-mora.............. Intervención de Hacienda de Gerona . . . .  *.............. Gerona...........
Cnenea

4A 3
1
7

Cecilio Fortunato Contrer&s. Tesorería de Hacienda de Cuenca............................. 27y
4A 3 L¿

12
12
12
11
11

i
6
6
q

24
Francisco García Puigdevall.. . . . . . . . Intervención central................., .............................. M a d ri d

4A 3
3Vicente Román Regalado « Tesorería de Hacienda de Salamanca ..................... .. Sil 1 SI TYl» TI i*» 8

10
22

4A & 9
29

Francisco Gómez Ponce de León........ Dirección general del Tesoro público..................... Mndrid ... 11
8

4
A 3

£y 0
11
10Santiago Sivelo y Miguel.................. Intervención do Hacienda de Valladolid................... Valladolid-

4A 3 A 25
Marcial Rivas Martínez.................... Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado................ .........................

4 9
éo*f

Cornña 43 6
1

12
19
9

29
12
3

A 3 «V 11 
11 11

9
Q 29

8
28
19
28
8

11i

760
761
762
763
764
765
766
767
768
769
770
771
772

Francisco Puigcerver........................ Tesorería de Hacienda do Alicante................. .......... A ! 1 PATICA - 33
63
40

4A 3
Gregorio Sáiz y Sáiz......... Tesorería de Hacienda de Cuenca.. ............................ Cuenca................

Gu ad al ai ara
7

4A 3
y 0

q
Pedro Fernández Díaz Intervención de Hacienda de Zaragoza.................

i
* 4

A 3 i L 
11 
10 
10 
9Q

0

Pedro M a r c o s M o n t o y a . Intervención de Hacienda de Albacete . ■ .......... . Alharete 36
34

7
4A 3

> *
Manuel González y de Palacio . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Almería...... . i .. Cádiz • • . • • • 11

11

4
4A

3
'P 9

Ramón Prada y González. ........ .
Baldomero González Castañeda.. . . . . .

Administración de Hacienda de Oviedo..................... Oviedo.............. 29 7 3
» 9

11
7Tesorería de Hacienda de Granada............................ A lrn erí a. 41

33
y. 2

4
4r
A

3
9

José Cordero Pintos. •. • • .................... Tesorería de Hacienda de Huelva............................. Huelva.. ............. 6
y

) 3
>
A y •

Q
1
7

JL

Luis Rodríguez G il. ................... . Subsecretaría........................... ................ Badajoz........ ........
Tíili ni n na

39 5
4*A _ 3

9 yQ i 9
21
19i

Pedro Guerrero, y García................... Tesorería de Hacienda de Albacete............. ............. 32
36
39

11 28
19
20

4 — A 3
9 y

9
9
9

ü

Enrique de la Monja y Berrocal......... Tesorería da Hacienda de Cáceres.............. ............ Sftvillít. •
4A

o
Q > O

Alfonso Batalla de Quevedo. . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Lugo........................... .
Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado...........................

flnnrm». 8
4A o

q 9 DA 171 A
Andrés Monto va v Teiada. . . . . . . . . . . . 4 o 9 4 10

Oórdoha... á fl. 27 2 5 A 9
8
8

9 C
773
774
775

Juan Alguacil y Alguacil............... Inspección provincial de Hacienda de Valencia.. . . . . . M11 P¿*ift 30 7
u% 4A ü

3
> 6Q df)A

Francisco Gadeo y Subiza... • • .......... Administración de Hacienda de Granada.................. Cérd nha 53 * 9
4A w

q
9 OQ 20

15Pedro Muñoz Tablero. • Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.......... .................. ...........

4 o > O
Huelva 31 Q 16 A q 8 9 14

776 Francisco Javier del Arco y González- 
Bravo . . • • « • « . i . ........................ . Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado..........................................

O 4 o 9

Madrid. •. ... 24 A 3 8 9 1A
777 Joaquín Tello y Jiménez . . . . . . . . . . . . . Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda y 

Timbre............................................ .......... .

4 > 14

Madrid. . 27 11 2 A 3 nf Q O
778 Anerel Delirado v Herrera .................. Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado..........................................

4 > i O 8

Canarias.............. 37 10 15 A q rj A
779 José Pérez Rivas... . Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado....................

4 o 9 4 ¿ 1
Sala, maní*» 25 7 A q /* 8Q

mi
780 Modesto Martínez Neira*. .................. Subsecretaría................................... . ... . Pnnf.ptred ra . 30

43
K A 4A o

q 9 oer 1
781 Alejandro Alfonso Redondo. . . . . . . . . . Intervención central.......................... ..................... M ad ri d

O
6

u
25

4A o
q 9 OK y

6
9(VI

782 Felipe Guasp y Pou........... Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado................... .....................

4 o 9 O 22

Baleares.............. 23 10Q
8

14
A 3

q
rt

783 Manuel Sastre y Barreda................... Subsecretaría...... ............................. . ........ f r  ii i mi y/•nsi 32
4A 9 OA 0

6
O

784 Mariano de Solís Santamaría...... .... Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado................... .

O 4 O » 4 16

Madrid... ..»• . 9 58
35
34
31
24
24

7 15
20
18
26

A 3 A q
785 Claudio Calleja y González................ Intervención de Hacienda de Palencia.............. . Paleneia. n 4A ü

3
9 4A 0

Q *
786 Patricio Rueda de Andrés................ . Secretario de la Delegación de Hacienda de la Cpruña.. 

Registro fiscal d3 la propiedad de Madrid..................
CoruSa............

t
2 4A . o 

3
9 4A OQ 9

787 Joaquín Verdegay Sanabria.... *...... Madrid............... 6
11
1o

4A.
o
q

9 4A OQ 9

788 Julián Hidalgo Cuenca...................... Intervención de Hacienda de Almería ................ Toledo.. • < . . . .  .
4A o

q
9 4A OQ 9

789 Manuel Osset y Fajardo..................... Intervención d8 Hacienda de León........................ .. Manila................ y 4A o
q

9 4A OQ 9

790 Mario Ruiz Batán............................ Administración de Hacienda de la Coruña ................ Pontevedra... . . , . 23 0
4A o

3
9 4A Oq 9

791
792

Luis Martínez Falero y Cardona........
José Hernández y Fernández..............

Intervención d8 Hacienda de Cuenca............... .
Intervención de Hacienda de Toledo..........................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Burgos....
Administración de Hacienda de Pontevedra.. . . . . ___
Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado........................ .................

Cuenca. . . . . . . . . . .
Jaén.,...........
PrtYill tiVfidpft

21
30
38
57

5 27
17
>

4
4A

o
3
o

9
9

28
28
27

4
4

10
6

19

0
3/»

9
9

" 8793 Agapito Barros.............. .................
O
4

4A &
9 0A

794 Francisco Muñoz Pérez..................... Pontevedra - . 9 12
4A 9 4Q 9

9795 Santiago Martínez Mall&firarav...........
4 y

Vizcava . 42 : 9 y A 9 26 10 7 Q
796 Francisco Pérez Gil ..................... . Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado * ........................................

4 1 O

Avila. .................. 52 11 2 4. 2 26
26

9
4

5 13
26797 Faustino Luqui y Ayerra.................. Intervención de Hacienda da Zamora .....................

Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado...................................

Níivarra. . . . . . . . . 27 y 4
4. 2

u
9

798 Ladislao M. Ventura • • •. ........ .
4 iC

Logroño.......... •. 66 3 29 4 2 25
25
24
24
24
23

10
.4

22
13
5

21
9K799 Antonio María Pérez Alcalá del Olmo. 

José Gómez Guerrero.......................
Intervención de Hacienda de Murcia................... . Málaga........» .#. . . 25 4 16 4 2

9
2

800 Intervención de Hacienda de Cádiz............................ Cádiz.................... 39 10 3 4 2 4 snl
9

801 Prudencio Moya y Astondoa.......... Intervención de Hacienda de Barcelona.................. .. Jaén...................... 35 11
9

4 4 2 8
1
3

&
nf

802 Francisco Pere&y Lorencio.......... . Administración especial de Rentas arrendadas de Murcia 
Administración de Hacienda d8 Pontevedra.. . . . . . . . .

Murcia................. 28 29 4
4

2
í
%

803 Luis Martínez............... . Pontevedra. . . . . . . 31 » y 2
V

14 11
804 Diego del Villar y Agroba................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas................................................................ Sevilla............. 31 11 1 4 2 23
23
23
23

13
12
5

7 25
3805 José Aviño Perret........................... . Administración de Hacienda de Almería................... Orense.. 33 10 y 4 2 5

7806 José Leal V idal............................. .. Intervención de Hacienda de Alicante ....................... Castellón. . . . . . . . . 32 3 18 4 2
m

1923807 Rafael Alverico Martínez.................. Intervención de Hacienda de Almería....................... Habana................ 33 5 ..17 4 2 4. 2
808 Eduardo Cuyá y Moragas ........... Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.................................... ♦ 8 • Barcelona* •. •. • • •. 38 2 6 4 2 22 20 2 321 «

U) Véaie la Gacela de ante&ver.
{(jcntinmrd)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

NEGOCI ADO C E N T R A L  
Estado del movimiento de reclamaciones económico-administrativas durante el mes de Enero de 1908.

R A M O S .
Pendientes 

en 81 Diciembre 1907.
Ingresadas 

en el mes de Enere.

l t.\ .. H 'i

T O T A L
Despachadas 

durante el mes.
Pendientes para el mea 

de Febrero de 1908.

D e u d a .. . . . . ..................
U ltram ar. . . . . . . . . . . . . .
Glasés pasivas . . . . . . . . . .

58.119 
4.812 

632 •

* 247 
75

7 1 0 ;

58.366
4.887
1.342

263
137
651

58.103 " 
4.750 

691

   T o t a l e s ................... 63.563 1.032 ¡ 64.595 1.051 63.544

Madrid 7 de Febrero de 1908.= El Director general, Cenón del Alisal..

D irección gen eral de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición 35 plazas de la escala in

ferior del Cuerpo de Aduanas, según dispone la Real orden 
de esta fecha, se hace saber á los aspirantes que desde] el día 
24 del mes comente hasta el 25 del próximo Marzo se ad
mitirán, en la Secretaría del Tribunal, las solicitudes de los 
interesados, en papel del selló correspondiente, y acompaná- 
das de los documentos, todos ellos legalizados en debida for
mar que acrediten^

1.° Ser español y mayor de diez ocho anos..
2.° No tener defecto físico que le imposibilite para el 

servicio; <
3.° Observar buena vida y costumbres.
4.° Haber sido aprobado en,el examenjprevio á que*se re

fiere el art. 10 del Reglamento del Cuerpo.
En el acto de la presentación de la solicitud documentada, 

los interesados se proveerán de la correspondiente papeleta, 
abonando 40 pesetas en concepto de derechos de examen.

No se darán curso, ni se incluirán en lista, las solicitu
des que se reciban por correo, si no acompañan á las mismas 
todos los documentos indicados.

El día 27 de dicho mes de Marzo se verificará, pn esta D i
rección un sorteó público de todos los aspirantes, y el núme
ro que cada uno obtenga será el definitivo para la coloca-, 
ción en la lista y para ser Harpado á la oposición.

Las oposiciones sé harán en cuatro ejercicios, con arreglo 
á los programas reformados por Real orden de 8 de Julio 
último.

El primer ejercicio empezará el 1.° de Abril próximo.
Madrid 10 de Febrero de 1908.=El Director general, José 

Yaldés.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y bellas artes

S u b s ecr e t a r i a . ~ T i t u l o .
Anuncio.

Doña Ju lia  Josefa Martínez y Moreno acude á este Centro 
en solicitud de un duplicado de su título de Maestra superior 
que se le expidió en 25 de Agosto de 1885 y que se le ha ex
traviado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 8 de Febrero de 1908.=±fíl Subsecretario, Silió.
X—3223....

R ect if icac ión .
En el Reglamento para las Exposiciones generales de Be

llas Artes, publicado en la Gaceta  dél 8 del actuai, á más de 
las erratas de imprenta rectificadas en la del día siguiente, se 
ha sufrido otra en el último párrafo del art. 50 de dicho Re
glamento, cuyo párrafo debe decir así:

«Los Artistas premiados con tercera^ Medalla en las cuatro 
primeras Secciones, conservarán la propiedadIde sus obras, 
como los de las tres, clases en la de Artes, decorativas,, ade
más de recibir'sus premios en metálico.»

Madrid 10 de Febrero de lÓd8.==EI Subsecretario, Silió.
J u n to  C e n tra l de Derechos pasivosdel Magisterio de instrucción

Debiendo p roveerse las plazas de Oficiales y Auxiliares, de 
Contabilidad d® las Juntas provinciales de instruccjón pú
blica que se hallan vacantes ó  servidas  interinamente, me
diante examen, conforme á1 Ib prévenido eh lá Réáí feffeifde 
13 de Julio último y art. 41 del Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907, en armonía, con el art. 10 del^ Reglamento dé 25 
de Noviembre de 1887, dictado jpara la ejecución déla ley dé 
16 de Julio del mismo año, $e Copvóca por el presente anuncio 
para que los que deseen sblicttaÉlaso ádqujiSW.déc^tóión 
de aptitud para vacantes súcepyas de la áism a cítisQ ó de 
Oficiales quintos de esta Jüntat Central, prósenSm éh la Se
cretaría de la misma, situada eh el edificio del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de nueve á doce de la 
mañana, en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio, sus instancias, escritas y firmadas 
por los interesados, acompañadas de las partidas de bautis
mo y de los documentos qu8 justifiquen los servicios admi
nistrativos que hayan prestado, títulos académicos ó estu
dios y cuanto consideren como mérito.

La Junta Central, terminado el plazo de admisión de ins
tancias, determinará qué solicitantes sonlcs que pueden ve
rificar los ejercicios, publicando al efecto la lista dé los ad
mitidos y el día $  hora en que han de comenzar Jos actos.

Los actuales. Oficiales y Auxiliares de Contabilidad, nom
brados con anterioridad á la Real orden de 13 de Julio últi
mo, que no han sido confirmados en sus plazas, las cuales se 
consideran, por lo tanto, vacantes,, que se presenten á prac
ticar los exámenes, si fueren aprobados, podrán ser propues*' 
tos á su instancia para los mismos destinos, que hoy sirven, 
con la dotación que la citada Real orden señala.

Los ejercicios ae examen consistirán: el primero,. en con
testar por escrito á dos temas sabidos a la suerte de los dos 
cuestionarios, uno de Legislación de primer a enseñanza y 
otro de Derechos pasivos, y en extractar y proponer, resolu
ción en un expediente de los que conoce está Junta, y  que el 
Tribunal entregará á los examinandos; el segundo, en resol
ver un problema de Aritmética, qúe el Tribunal |eclactárá, 
referente á descuento», indicando en el mismo lós asientos 
que corréspofidei$;hacer en los y

formar una nómina de Maestros en activo servicio, con todas 
las qasillas correspondientes, incluso la de descuentos de De
rechos pasivos, haciendo trescien tos pertenecientes á tres 
Escuelas servidas, una en propiedad, otra interina y otra va
cante.; y el tercero, en rayar y encabezar los estados de una 
cuentá de Derechos pasivos, reseñando todos los documentos 
que deben acompañarse á la misma.

Los cuestionarios para el primer ejercicio estarán de ma
nifiesto en las oficinas de esta Junta para los que deseen eo- 
nocérlos.

Déspués de cada ejercicio, el Tribunal acordará quiénes 
pueden pasar á practicar el siguiente, haciéndolo saber á los 
interesados por medid de listas, que se fijarán en la portería 
de las oficinas.

Madrid 8 *de Febrero de 1908.=E1 Yocal Secretario, J. L. 
Retortillo .=V .0>B.0= E l Presidente, Gabino Bugallal.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c ció n  g e n eral de O b ra s  p ú b l i c a s
Carreteras.- Conservación y reparación.

Resultando del acta de recepción provisional que la má
quina comprensora presentada en la provincia de Granada 
por;el adjudicatario D. Pedro Oromí ha dado los resultados 
satisfactorios á que se refiérela base 8.a del concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar dicha acta 
y disponer, según lá base 17, le sean abonadas á cobrar en 
Madrid 17.840 pesetas, importe del 80 por 100 del total por 
que se le Adjudicó el concurso á dicho Sr. Oromí, según 
Real orden de 8 de Junio último, y ¿ pagar con cargo al ca- 
pítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos., Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1908.=E1 Director general, R. Andrade. 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia promovida por D. Nicolás Luca de Tena 

y dej. Qáño, en nombre de la Compañía Sevillana de Electri
cidad, y D. Ottq,EDgélhardt y Otto, en representación de la 
Sociedad The Seville Tramways, C.° Ld., solicitando se 
apruebaaa transferencia que de sus concesiones de tranvías 
en Sevilla ha he|ho la Sociedad citada en segundo lugar en 
favor de la primara:

RéshltaádQ.que de las concesiones que explota la Sociedad 
Thej §eviHé Tramways, C.° Ld., dos solamente han sido 
otorgadas por este Ministerio,, a saber: la del puente de Isa
bel f l y la def arrecife de Capuchinos al cementerio de San 
Fernando:

Considerando que este Ministerio no debe intervenir más 
que én las transferencias de las concesiones por él otorgadas, 
haciendo caso omiso de las demás, por corresponder enten
der en ellas á la entidad otorgante, en este caso el Ayunta
miento de Sevilla:

Yisto el testimonio de escritura de cesión presentado;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la t r a n s 

ferencia que de; las concesiones do tranvía en el puente de 
Isabel II y del arrecife de Capuchinos al cementerio de San 
Fernando*, ambas en Sevilla, ha hecho la Sociedad The Se
villa Tramways, C.0 Ld., en favor de la Compañía Sevillana 
de Electricidad, quedando estasúltima obligada para con el 
Estado eñ los mismos términos y con las mismas garantías 
que lo estaba la Sociedad cadente al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas al otorgarse las concesiones, todo an 
armonía con lo dispuesto en el art. 21 de la ley general de 
Ferrocarriles de£3 de Noviembre de 1877 que autoriza esta 
clasá de transferencia*.

De orden del ^Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento; de esa capital, Jefatura de 
Obr^s públicas, Compañía Sevillana de Electricicad y Sacie* 
dad The Seville Tramways, C.YLdc Dios guarde a Y. S. ma- 
choAaños. Madrid 5 de Febrero de 1908.=E1 Director gene
ral, Ricardo Ser^ntes-Sc. Gobernador civil de la provincia 
de Sévilla. I

Examinado el proyecto de reparación del firme de los kiló
metros 3 al 7 deja  carretera de Madrid á Cádiz, en la pro
vincia de Madriji, en previsipp de que pudiera cortarse el 
paso por este tr^mordje tan importante vía de comunicación, 
que por sus especiales circunstancias exige especial é inme
diato arreglo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con, lp propuesto 
por esta Dirección general, se ha servado aprobar dicho pro
yectó y autorizar su; pronta .ejecución por el sistema de 
adnñnistración,,hacipndo el acopio por el presupuesto de 
21.927*70 pósetasj, y lá mano de obra por el de 4.647‘36 pese
tas, .con cargo al. capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del pre
supuesto vigente.

Dé orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, y demás, efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años*. Madrid 5 de Febrero de 1908 =E1 Director general, 
R. Andradé¿=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este,Mihhtéíio. ¿
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Ju n ta  d e  O b ra s d e l p u e rto  d e  la  C o ru ñ a .

Aprobado por Real orden de 4 da Enero último el proyecto 
para la instalación de tres grúas eléctricas, de tres toneladas 
de fuerza cada una, en el muelle de Santa Lucía, la Jun ta  
acordó fijar el día 16 de Marzo próximo, á las doce, hora ofi
cial, para la celebración, del concurro oportuno, con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas que se halla de m ani
fiesto en las oficinas del puerto y á las económicas que se in 
sertan á continuación.

La Coruña 6 de Febrero de 1908.—El Presidente, Ricardo 
Rodríguez P astor.= E l Secretario, Vicente Arias de la Maza.

Bliego de condiciones económicas que, adtmás de las facultativas y 
de las generales, aprobadas por Beal decreto de 13 de Mayo 
de 1903, deberán regir para la adquisición, por concurso, de 
tres grúas eléctricas y  su montaje en el puerto dé la Coruña.
Primera. Para tomar parte en el. concursó será preciso 

que cada licitador constituya en la Secretaria de la Junta un 
depósito de mil quinientas pesetas. Estos depósitos se devolve
rán cuando se haga la adjudicación del servicio, reteniéndc- 

.se solamente la correspondiente á la proposición aceptada.
Segunda. Las proposiciones deberán presentarse en plie

gos cerrados, acompañadas de los resguardos que acrediten 
haberse constituido*la fianza á que se refiere la condición 
anterior. Se entregarán en la Secretaría de la Junta y se 
abrirán el día y hora que oportunamente se anunciará en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 

Tercera. El precio que se pretenda por las tres grúas 
montadas, en disposición de prestar servicio, no podrá exce
der de 133.919 pesetas y 10 céntimos, en el que está incluido 
toda clase de gastos.

Cuarta. Quedan los concurrentes en libertad para propo * 
ner lo* tipos de grúas que estimen conveniente, siempre que 
cumplan con las condiciones que se exigen, para lo cual í  
cada proposición acompañará un croquis y especificaciones 
suficientes, expresando las dimensiones principales y los de
talles necesarios para formar idea clara del conjunto.

Quinta. La Junta  de Obras del puerto, en el té rm ^o  de 
quince días, estudiará detenidamente todas las proposiciones, 
pasándolas con su informe á la lima. Dirección general de 
Obras públicas, para que se sirva aprobar la que e* time más 
conveniente. Este Centro superior se reserva el derecho de 
rechazar todas si no cumpliesen con las condiciones exigidas.

Sexta. Dentro de los quince días siguientes en que se co
munique al interesado la superior aprobación deberá elevar 
la fianza provisional hasta el diez por ciento de la cantidad 
en que le haya sido adjudicado el servicio, y otorgar la es
critu ra  de contrato ante el Notario que designe la Junta, 
previo pago de los anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d e d  y Bole
tín oficial de la provincia; igualmente satisfará los derechos 
reales que este contrato devengue.

Esta fianza no será devuelta hasta después de term inar el 
plazo de garantía.

Séptima. Las grúas deberán quedar completamente mon
tadas, en disposición de prestar servicio, en el término de seis 
meses, contados á partir de la firma de la escritura de con
trato.

Caso de no cumplir con esta condición, incurrirá en la 
m ulta de uno por ciento durante el primer mes; tres por 
ciento más por el segundo, y si excediese de este plazo, proce
derá la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza.

Octava. El pago de la cantidad estipulada se efectuará en 
los tres plazos siguientes: 1.°, veinticinco por ciento al estar 
desembarcados en este puerto y reconocidas las grúas y todo 
el m aterial depositado sobre el muelle; 2 °, cincuenta por 
ciento al estar montadas las grúas y probadas con resultado 
satisfactorio; 3.°, veinticinco por cinco en los treinta días 
después de terminado el plazo de garantía y recibidas defi
nitivamente.

La Coruña 4 de Febrero de 1908— E1 Ingeniero Director, 
Eduardo Vila y Algorri.

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de con cédula personal vigente nú

mero .... , enterado del anuncio publicado por la Junta de 
Obras del puerto de la Coruña en el Boletín oficial de la pro
vincia ó en la G a c e t a  d e  Ma d e id  (números tantos), relati
vo á la adquisición de tres grúas eléctricas, se compromete 
á tom ar á su cargo el suministro de estos aparatos, con su
jeción al pliego de condiciones facultativas, aprobado por la 
Superioridad y á las generales y económicas antes insertas, 
por la cantidad de ..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente). 
Nota. No se adm itirá en la proposición cláusula alguna 

condicionai. . S—2584
O ctava  In sp ecció n  d e  M o n tes.

D is tr ito  fo resta l d e  C uenca.
El día 14 de Marzo próximo, y hora de las doce de la maña

na, tendrá lugar en las oficinas del Distrito forestal de Cuen
ca y en la Casa Ayuntamiento del pueblo de Tragacete la 
subasta de 4.896 pinos, equivalentes á 4.000 metros cúbicos 
con 966 decímetros cúbicos de madera en rollo y con corteza, 
que se encuentra señalado en los sitios Cerro Marcuel, Ron- 
doboles, Los Castellares, Peña del Vuelo y oíros del monte 
La Fuen seca, y otros pertenecientes al pueblo de Tragacete, 
bajo el tipo de tasación de 36.p00 peseta?, concediéndose un
Ídazo de sesenta días para la corta y labra, y de noventa para 
aextr&ceión y limpia del monte, ejecutándose el aprovecha

miento con sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 7, c o r r e sp o n d ie n te  al 
15 de Enero próximo pasado.

Lo que se anuncia en esta periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 5 de Febrero de 1908.=E1 Inspector, Alejandro Iz
quierdo. -• S—2586

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l f a f a r .
D. Tomás Ferrandis Balxauli, Alcalde constitucional de 

Aifafar. ,
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Vicente 

'Gregori Casals, hijo de Vicente y María, nacido en 
blación en 22 de Enero de 1887, comprendido en el a-ista* 
miento formado por esta Corporación para el corriente ano, 
se advierte al mismo, sus padres, tutores y parientes, ame 
ó personas de quien dependa, para que comparezca a 
Casa Consistorial ante el Ayuntamiento á Iíis actos y s * 
{.mientes: " „f

" Rectificación y cierre, del alistam iento, los días 26 ael 
rriente y 8 de Febrero próximo, á lsr¿ diez horas de -  
ñaña.



Gaceta de Madrid.—Núm . 42 11 Febrero 1908 603
Sorteo de mozos, que se celebrará el día 9 de Febrero 

próximo, á las siete de la m añana.
Clasificación y declaración de soldados, el día 1.° de Marzo 

próxim o, á las nueve de la  m añana.
Apercibidos dichos interesados que de no com parecer les 

parará  el perjuicio á que haya lugar.
A lfafar 15 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Tomás Fe- 

rrand is. M—192

A lc a ld ía  constitucional de B e n am e jí.
D. Francisco Ram írez Moreno, Alcalde constitucial de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en este a lis

tam iento para el reemplazo del año actual, conforme al n ú 
mero 5.° del a r t. 40 de la ley, los mozos que á continuación 
se expresan, é ignorándose su paradero, se les cita  para la 
rectificación definitiva y cierre del alistam iento, que tendrá 
lu g a r ante el A yuntam iento, en su Casa Capitular, á las 
nueve del día 8 del próximo me* de Febrero, por si tuviesen 
que hacer alguna reclam ación; apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Benamejí 30 de Bnero de 1908.=Francisco Ramírez.
Mozos que se citan.

Francisco Núñez Pedrosa, hijo de José y A tanasia.—F ra n 
cisco P a rra  A rtacho, de Rafael y Carm en.—José Vel&sco P e 
drosa, de Cristóbal y Rosario.—Manuel González Graciano, 
de Pedro y F rancisca.—Juan Moreno Ramírez, de Cristóbal 
y Rosario.—Juan Pedro Mejías Cerezo, de Francisco y M aría. 
Juan  Rosas Aragón, de Antonio y Carmen —Juan Pacheco 
Sánchez, de Juan  y Dolores. M—493

A lc a ld ía  constitucional de B o ñ ar.
Hallándose incluidos en el alistam iento de esta v illa  para el 

reemplazo del E jército del corriente año, con arreglo  al caso 
5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, los mozos 
Salustiano G arcía V illa, hijo de Eleuterio y de Leocadia; 
Justo  Martínez Morán, de Cosme y de Jerónim a, y Santiago 
S. Miguel Fernández, de Bartolomé y de Daría, cuyo actual 
paradero se ignora, así como el de sus padres, por el presen
te  edicto se les cita para que personalm ente ó por legítim o 
representante comparezcan en el salón de sesiones de este 
A yuntam iento el día 8 del próximo mes de Febrero, como 
asimismo el día 1.° de Marzo, en el que ha de tener lugar la 
clasificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que 
su falta de presentación les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Boñar 31 de Enero de I908.=E1 Alcalde, Benito Suárez.
M—494

A lc a ld ía  constitucional de C an illa s  
A ce itu n o  (M á la g a ).

D. A ntonio Marín Sardo, Alcalde constitucional de esta 
•villa.

Hago saber ^que no habiéndose presentado al acto de rec ti
ficación del alistam iento, calebrado en el día de ayer, los mo
zos que se expresan al final, y según manifiestan sus padres, 
que residen en esta v illa, hace algún  tiempo se ausentaron 
de sus respectivos domicilios y que ignoran cuál sea su ac
tua l paradero,se citan , por medio del presente para que com 
parezcan en esta A lcaldía desde hoy hasta  el día 8 de Febre 
ro próximo, en que se c ierra  definitivam ente el alistam iento, 
y concurran en los días 9 de dicho mes de Febrero próximo 
y  1.® de Marzo siguiente á los actos de sorteo y clasificación 
y declaración de soldados; advirtiéndoles que su falta de 
com parecencia les hará  in c u rr ir  en las responsabilidades que 
determ ina la  ley.

Canillas Aceituno 27 dé Enero de 1908.=E1 Alcalde, A nto
nio Marín.

Monos que se citan.
Juan Eulogio Pérez Muñoz, hijo de Manuel y Dolores.— 

José Antonio Pardo Calderón, de Juan  é Isabel.—Sixto Nico- 
lás Muñoz Peregrina, de Antonio y Leonor. M—495

A yun tam ien to  constitucional de G or.
D. Ju an  Lozano Torres, Alcalde Presidente del A yunta

m iento constitucional de la villa de Gor.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos del 

alistam iento de este Municipio sujetos al próximo llam a
m iento , cuyos nombres y demás circunstancias á con tinua
ción se expresan, habiendo sido ineficaces las gestiones p rac
ticadas en su  busca, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante este A yuntam iento á los actos de cie
rre  del alistam iento, sorteo y clasificación de soldados, que 
tendrán  lugar en estas Casas Consistoriales en los días 8 y 9 
de Febrero próximo y 1.° de Marzo siguiente; apercibiéndo
les que de no concurrir les parará el perjuicio que haya lu 
g a r  en derecho.

Y para que llegue á conocim iento de los interesados, pa
dres, amos ó tutores, se inserta el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y  Gaceta db Madrid .

Gor 31 de Enero de 1908 = J u a n  Lozano.
Mozos que se citan.

Núm . 12 del alistam iento, Antonio Espinosa Baena, hijo 
de Pedro y Dolores; nació en 7 de A bril de 1887 —13, Am a
dor Padilla, de Ana; 9 de A bril.—30, Gabriel Díaz H ernán
dez, de Antonio y Josefa; 8 de Septiem bre.—31, Mariano Pre- 
4¡el Torres, de Juan  y Aütohia; 14 de Septiem bre.—32, Caye
tano  Alcocer Yeste, de Pedro y María; 25 de Septiembre.— 
35, Francisco García Medina, de José é Isabe1; 10 de Oetu- 

-b re .— 39, Francisco H errera Heras, de Manuel y Trinidad; 13 
de Noyiem bre.—44, Baldomero Moya Yeste, de Cayetano y 
M ana; 23 de Diciem bre.—45, Francisco José Hernández Ro
dríguez, de Manuel y Dolores; 31 de D iciem bre.—46, A nto- 
dio Lozano, dé María; 16 de Junio. M—496

A y untam iento  constitucional 
de Gu a d asu a r .

D. Vicente M arqués Oliver, Alcalde constitucional del 
A yuntam iento de la  v illa  de Gúadasuar.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a l is ta 
m iento verificado en esta villa para el reemplazo del E jérci
to del año actual, conformé dispone el caso 5.° del a rt. 40 de 
¡¡® W »  los mozos A gustín  D ura Estruch, hijo de Rafael y de 
íeresa, y Joaquín Canet Cervera,, de Joaquín y de Agustina, 

0 am ^os ignora,- se cita  por el presente á 
T7avÍ«!Lin teresaidos, para que desde Ja fecha hasta  el dia 8 de 

i lni0’ í  las diez k ° r *s, coRiparszcan en esta C&ss 
no tificación  definíMva y cierre del alis - 

f  í es que no co n cu rrir , ya por sí ó 
V les 1?^.alm ente les representen, serán excluidosí«t.,s?aSfflsr -  »i-81

Guadasuar 28 da Enero de 1908'.=El Als&lde V icente 
M arques.=Por su mandado, el Secretario, Gonzalo V iles.?

, M—497'

A yu n tam ien to  constitucional 
de M ed io  C ud eyo .

Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 
se expresan, alistados en este A yuntam iento como com pren
didos en el caso 5.° del a r t. 40 de la vigente ley de R ecluta
miento y Reemplazo del E jército, se les cita por medio del 
presente edicto á fin de que *e personen en la3 operaciones 
de cierre del alistam iento, corteo y declaración de soldados 
en los días 8 y 9 de Febrero y 1° de Marzo próximo, respec
tivam ente.

Medio Cudeyo (Santander) 31 de Enero de 1908.^E Í A lcal
de accidental, Sinforiano de la Torre.

Mozos que se citan.
Núm. 15, Manuel Danie Corteguera Sánchez, hijo de V íc

to r y Mercedes; nació en Santiago de Haros el 1.° de Mayo 
da 1887. —16, Santiago Cerosa Fernández, de Santiago y Bal- 
bina; nació en Cucañas el 26 de Mayo de 1887.—29, Manuel 
Cristóbal Heras Durante, de Gabriel y Petra; nació en Solares j 
el 7 de Agosto de 1887.—39, Pedro Gómez Pérez, de Joaquín y I 
Josefa; nació en Ceceñas el 23 de Octubre de 1887.—42, Pací
fico E n t e c a  Pacheco, de Severiano y Fernanda; nació en San 
V ítores el 2 de Noviembre de 1887 —55, A rtu ro  Gregorio 
Cobo Gómez, de Cesáreo y Ni col asa; nació en Heros el Í4 de 
Diciembre de 1887.—62, Matías Fernando G utiérrez B8rani- 
11a, de Manuel y Ramona; n sc ;ó en Santander el 20 de F e 
brero de 1887. M—498

A lc a ld ía  constitucional d e  M o n t i l l a .
D. Juan B. Pérez Mataix, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que el Kxcmo. A yuntam iento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día de a je r, acordó haber motivo 
suficiente para suponer la ausencia por más de diez años de 
los mozos del actual reemplazo del Ejército que se expresan 
á continuación, con los datos que se han  podido adquirir, y 
por si fuera posible averiguar sus ignorados paraderos.

Y como quiera que al expediente instruido se le ha dado 
la  tram itación  prevenida en el párrafo 2.°, a r t. 69 del R e
glam ento de 23 de D iciem bre de 1896, se publica el presente 
para conocimiento general.

Dado en Montilla á I.° de Febrero de 1908.~Juan B. Pérez.
Mozos que se citan.

Manuel Jiménez Rodríguez, hijo de Matías y Dolores, n a 
ció el 14 de Febrero de 1887.—Ramón Páez, hijo n a tu ra l de 
Carmen, 23 d8 A bril —Ramón A guilera, de Francisco y Ma
ría  Carmen, 14 de Mayo.—Enrique Galisteo Moyano, de A gus
tín  y Vicenta, nació en la aldea de Santa Cruz el 29 de Junio. 
Antonio Rodríguez Gómez, de Francisco y Dolores, 15 de 
Noviembre. M—499

A y u n tam ien to  con stitucion al de N o g a l  
de las  H uertas.

D. Fidel Cuesta Lorenzo, Alcalde constitucional de Nogal 
de las H uertas.

 ̂Hago saber que en cum plim iento de lo dispuesto por el a r
tículo  20 de la ley de Expropiación forzosa, con motivo de la 
construcción del trozo 1,° de la carre tera  de Carrión á Go
zan (Palencia), y como consecuencia de Jo prevenido en el 
artícu lo  39 del Reglamento, he acordado requerir por medio 
del presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y envla Gaceta de Mad r id , á los propietarios 
y sus apoderados ó adm inistradores que poseen fincas en este 
térm ino m unicipal y han de ocuparse en todo ó en parte 
para objeto indicado, cuyos nombres son los siguientes: Don 
Manuel Carande Galán, D. M artín M artín M&eso, D. Benito 
García Pardo, D. Benito Girón, D. Román Pérez, D. Félix 
F rascón , D. Narciso Marcos, y como apoderado y adm inis
trado r D. Eusebio Pacho, que lo es de D. José Martínez, Don 
Agapito Rebilla y de D. Julio Carande Galán, para que en el 
plazo de ocho días, á contar desde la publicación del presen
te, nom bren perito que les represente en forma y con las c ir
cunstancias que determ inan los artículos 21 de la ley y 32 de 
su Reglamento; en el concepto de que si transcu rrido  el pla
zo señalado no lo hicieren se considerará válida la notifica
ción que se d irija  al Síndico del A yuntam iento.

Nogal d9 las H uertas 29 de Enero de 190S.=Ei ^Alcalde, 
Fidel Cuesta. M—500
A yun tam ien to  constitucional de S a lv a t ie rra  

de l os M arros.
D. Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde Presidente del A yun

tam iento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lista

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm . 5.°, a rt. 40 de la 
leyy el mozo José Vicente Expósito, hijo  de padres deconoci
dos, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos in te re 
sados para el acto del sorteo, que tendrá lugar ante el A yun
tam iento, en su Casa C apitular, el día 9 del corriente y hora 
de las siete en punto de su m añana, por si tuviesen que ha 
cer alguna reclam ación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Salvatierra de los Barros 1.° de Febrero de 1908.~M anuel 
Rodríguez. M—501

A yu n tam ien to  con stitucion al de V a lle  
de S a n tu llá n .

D. Mariano Estalayo García, Alcalde Presidente del A yun
tam iento de Valle de Santullán.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lista
m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm . 5.° del a r t. 40 de 
la ley. el mozo que á continuación se expresa, na tu ra l de este 
d istrito  m unicipal, é ignorándose su paradero y el de su* 
padres, por el presente se les cita para que comparezcan al 
acto de la  rectificación del alistam iento, que tendrá lugar 
ante el A yuntam iento, en su Casa C apitular, el domingo 26 
del corriente, y hora de las nueve de su m añana, ó para el 
sábado 8 de Febrero próximo, á igual hora, como fecha del 
cierre definitivo de listas, por si tuvieren que hacer alguna 
redam ación; apercibidos que de no com parecer les parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valle de Santullán 11 de Enero de 1908— E1 Alcalde, Ma
riano Estalayo.

Mozo que se cita.
Benjamín F errer Antón, hijo de D. Francisco y Doña Bal- 

domera; nació el 29 de Eaero de 1887. M__502

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Juzgadaos de primera instancia.
A ZP E IT IA  j

Licenciado D, Vicenta Pereda y Soto, Escribano de ac túa- i
eioúes y Secretario de gobierno d d  Juzgado de prim era in s- s
tan  cía dé Azpeuia y su partido. ¡

Doy fe qufe eu los autos promovidos ert este,Juzgado y  por

mi testim onio, á 'instancia de D. José María Muguruza é Idiá- 
quez, representado por el Procurador D. José Uranga, contra 
D. Pedro, D. Juan  Antonio y Doña Ana Josefa Goicoechea, 
sobre rescisión de una escritura de cesión y renuncia de de
rechos, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Azpeitia, á 1.° de Febrero de 
1908, el Sr. D. Vicente Crespo y Franco, Juez de prim era 
instancia de Ja misma y su partido; habiendo visto estos 
autos de ju icio  declarativo de mayor cuant a entre partes, 
como dem andante, D. José María Muguruza é Idiáquez, ma* 
yor de edad, casado, labrador y vecino de esta villa, rep re
sentado por el Procurador D José ü rau g a  y defendido por 
ei Letrado D Juan  María AcUona, y como demandados, Don 
Juan Antonio y Doña Ana Josefa Coicoechea y E izaguirre, 
m a/ores de edad, casados, labradores y vacinrs de esta villa, 
que fueron emplazados personalmente" y D. Pedro A gustín  
Goicoechea y Eizaguirre, ausente en igaorado paradero, y 
que fué em plázalo por edictos, • odre rescisión de una escri
tu ra  de cesión y renuncia de derechos

Fallo que debo de declarar y decísro rescindida 1 ̂ e sc ritu ra  
de cesión y renuncia de derechos legitim arios paternos y  
maternos, otorgada por D. Pedro A gustín Goieeochea y Ei
zaguirre en favor d6 sus hermanos D. Juan Antonio y Doña 
Ana Josefa Goicoechea y Eizaguirre ante c3i Notario da B il
bao D. Felipe Barrena el 2 do Abril de 1901, como hecha á 
titu lo  g ratu ito  en frau 'e cíe acreedores.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los dem an
dados reb-ldes por medió de ja G a c e t a  h e  Madkid y Boletín 
oficial de esta provincia, con inserción de la cabeza y parte 
dispositiva, y  con la imposición de las cestas á los mismos, 
definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Vicente Crespo.

Publicación.—Leída y firmada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de prim era instancia que Ja suscribe en la 
audiencia pública de este día.

Azpeitia 1.° de Febrero de 1908; de que doy fe™ Vicente 
Pereda.»

Lo testim oniado es conforme á su original, y para su in 
serción en la Gaceta db Madrid, para la notificación á los 
demandados rebeldes, expido la presente en Azpeitia á 6 de 
Febrero de 1903™V.° B.°~E1 Juez de prim era instancia, 
Vicente C respo.=V icente Pereda. X—3218

BARCELONA-LONJA
En v irtud  de lo dispuesto por G Sr. Juez de primer», in s 

tancia del d istrito  de la Lonja de esta capital en providen
cia de 28 de los com em os, aictada en autos sobre adjudica
ción de bienes de D. Antonio ó Vicente Antonio Costa y  
P ra ts , por el presente se llam a por segunda vez á cuantos se 
crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á 
deducirlo en el térm ino de dos meses, á contar d*soe la pu
blicación de este edicto; haciéndose constar, en cum pli
m iento de los artículos 1.108 y 1.111 de la ley de Enjuicia
m iento civil, que dicho D. Antonio ó Vicente Antonio Costa 
y Prats, n a tu ra l de San Cagat del Valles, fa leció en esta ca
pita l, bajo testam ento otorgado en la misma con fecha 3 de 
Agosto de 1857 ante el Notario D. Antonio Graeiós v Col!* 
en el cual^ instituyó herederas á sus hijas Doña Teresa y 
Doña Cecilia Costa y A dm etller, y dispuso ademes que en el 
caso de que fallecieran sin d^jar sucesión legitim a y n a tu 
ral, la to talidad de su herencia pasaría ¿ los parientes mas 
próximos del testador y que más pobres sean, por partes 
iguales entre ellos; que dichas Doña Teresa y Doña Cecilia 
fallecieron sin sucesión, la  ú ltim a en 18 de Abril de 1888, y 
en aquélla fecha, según afirma la parte  instante , eran los 
parientes más próximos y más pobres del testador sus sobri
nos D. Jaim e y Doña A ntonia C sta  y V ilalta y Doña C ar
men Costa y V iñeta, los cunles, por consiguiente, deberán 
ser declarados herederos libres de aquél; que el aludido ju i
cio universal ha sido promovido por Doña Patrocinio Fabra 
y Missó, consorte de D. Esteban Isern y Ferrefc, debidamente 
autorizada para ello por D. Manuel Costa y Form ent, hijo 
de D. Jaim e Costa; por D. M uricio, D. Martín y Doña Fr&n* 
cisca Gumila y Costa, hijos de Doña A ntonia Costa; y por 
D. Pedro Borras y Costa, hijo de Doña Carmen Costa, al 
vender los mismos perpetuam ente á la citada actora todos 
los dere ?hos ó participaciones indivisas que lee correspon
dían como herederos que diteron ser de sus respectivos pa* 
dres, y en el supuesto de serlo estos últim os, del repetido 
D. Antonio ó Vicenta Antonio Costa y P rats.

Y finalmente, que no ha comparecido en dichos autos p e r 
sona alguna alegando derecho á los bienes del D. Antonio ó 
Vicente A ntonio Costa y Prats.

Y no deduciéndose p r quien tenga derecho á ello rec la
m ación alguna, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 22 de Enero de 1908.i=:EI Escribano, Eugenio 
S arm ien to - X —322C)

BERMILLO DE SAYAGO
D. Mariano Cuesta C arrión, Juez de instrucción  de esta 

v il‘a y su partido .
Por el. presente se llam a, cita y  emplaza á los parientes de 

A ndrea de San Miguel Jalón, na tu ra l de Badil la, y vecina de 
e*ta v illa, casada, de tre in ta  y nueve años, para que dentro 
del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a ceta  db M adrid, com parezcan ante este 
Juzgado á exponer lo que vieren convenirles acerca de la  re - 
cludón  de la m ism a en el Manicomio de Valladolid, solici
tada por su m arido Dionisio de la Iglesia; apercibidos que de 
no verificarlo se acordará, sin más citarles ni oírles, lo que 
fuere procedente.

 ̂Dado en Barm illo de Sayagp á 3 de Febrero ce 1908.= M a- 
riano C uesta .= P or su  m andado, Abelardo Hernández.

JO —1171
CADIZ

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en este día, en sumario segui
do en averiguación de las causas que m otivaron, en el Hos
pital civil provincial de esta localidad, á las trece horas del 
8 de Abril del año últim o, el fallecimiento de Jesús María 
Viño y Remesal, n a tu ra l de Cruz, en Galicia, hijo de Andrés 
y Juana, de tre in ta  y seis años, casado con Bella Núñez, m a
rinero y vecino de Isla C ristina, se ha mandado, m ediante el 
ignorado paradero de la viuda y padres de dicho finado. Ins
tru ir le s  por medio de la presente, que ss insertará en la G a
c e ta  db M adrid y Boletín oficial de provincia, de los derechos 
que les concede el a r t, 109 de ls  ley de Enjuiciam iento c r i 
m inal de m ostrarse ó no partes en ei procedim iento y renun- 

l ciar o no á la  indemnización que puefie^a corresnonderles.
¡ Cádiz 13 de Enero de 1908. =  Ei S ecre tario . Adolfo Soria.

JO—481
CAMBADOS

J&cobo Giráldez y G utiérrez, Juez de instrucción de 
Cambados y su partido, 

i ^ or,.Ja PrespQte-.cito, llamo y e aplazo á Juan Fernández 
| González, de veinticinco años de edad, hijo de Prudencio y 
i P ilar, dê  estado soitero, n a tu ra l y vecino de San M artín
¡ del Grove: de profesión jo rnalero , y cuyo a tual p a r a le n  se 
j ignora, para  que dentro de diez días, contados desde el si- 
& guiente al de la inserc ón de esta r* q ¿hitoria en la Gacwta 

PS M aobid, comparezca en ¡este Juzgado in s tru c to r con $1 fin
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de que se constituya en prisión en la cárcel de esta villa, en 
v irtu d  de causa contra el mismo sobre lesiones á Francisco 
Casal García; bajo el apercibim iento en ctro  c&so de ser de
clarado rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de ia policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Juan  Fernández González, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como com prendido en el a r t . 835 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Cambados á 16 de Enero de 1908.~Jacobo G irál- 
dez.—Lueiauo F ariña  Yarela.

Señas personales.
E statura regular, ojos castaños, pelo negro, traje  de paño 

negro, eslzx botas y usa som brero hongo JO—482
CANGAS DE TINEO

En cum plim iento de lo acordado por el Sr. Juez de in s 
trucc ión  de este partido en providencia del día de ayer en el 
sum ario que se sigue ante este Juzgado y á mi testim onio 
con motivo de la  m uerte de Luis Rodríguez García, vecino 
del Radical, concejo de Tineo, ocurrida á las diez y ocho ho 
ras del día 4 del ac tual en el liectómetro 7 del kilóm etro 36 
de la carre tera  de la Espina á Ponferr&da, y sitio denom ina
do Dt b?jo del Pradón de los Frailes de Corias, por la presen
te  h^go s&ber ¿ Antonio, Alejandro y Celestino Rodríguez 
Am brés, vecinos que han sido del Rodica!, ausentes en igno- 
rado paradero, el derecho que como hijos del flnado Luis Ro
dríguez les asisto para m ostrarse parte  en el referido su m a
rio y renunciar ó no á la indemnización del perjuicio que se 
les hubiese causado con m otivo de la m uerte de su expresado 
padre, de cuyo derecho podrán hacer uso antes del trám ite  
de calificación del hecno referido si fuere constitu tivo  de 
delito.

Gangas de Tineo 16 de Enero de 1908.=José González y 
Pérez. JO—483

C ARMONA
D Francisco Ruiz de Rebolledo {y González, Juez de in s 

trucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, iiam a y emplaza al procesado A n 

tonio A lgarín , González, natu ra l y vecino de Paradas, de 
ve;n titré s  año?, soltero, hijo de José y Trinidad, y de oficio 
jornalero , cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde ia .inserción  de la p re
sente *n la G a c eta  de M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de San F e r 
nando, ó ante la Sección segunda de la Audiencia provincial 
d 9 Sevilla y Secretaría de D. Francisco Ordóñez y Cáceres, 
para ser constituido en prisión, como está acordado en el su 
m ario que se le i i s t r u j e  en este Juzgado por hurto ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde y de pararle  el per
juicio que por derecho proceda.

Al pr op io  tiempo ruego y encarga á todas las A u to rida
des de la Nación la práctica de activas diligencias para la 
busca y cap tura del referido procesado, el cú al sera puesto 
en su casa, con las seguridades convenientes, en las prisio
nes de Sevilla, y á disposición de la  m encionada Sección se
gunda de la Audiencia provincial.

Dada en Carmona á 10 de Enero de 1908.=Franeisco Ruiz 
de R^boiisdo.=;El actuario , Rafael López. JO—376

CARTAGENA
D. A ndrfs Gallardo de las Heras, Juez de in strucción  de 

este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 

G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Na
ción, hago saber qué en este Juzgado y por la actuación del 
que refrendase instruye sum ario por el delito de atentado á
u n  agente de la A utoridad contra A ntonio Ras López, de c in 
cuenta y seis años de edad, hijo de Francisco y María A nto
nia, viudo de Francisca Pineda, n a tu ra l de Solabreña, p a r t i 
do jud ic ia l de M otril, provincia üe Granada, alpargatero, 
vecino de esta ciudad, ignorándose su actual paradero, en 
cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y ager/tes procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo an su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en la  prisión preventiva de este 
partido.

Y para q u e se p e r so n e  e n  e l mismo á fin  d e  r e sp o n d e r  á 
lo s  cargos que le  r e s u lta n  en  dicha c a u sa  se  le  c o n c e d e  el té r 
m in o  de diez d ;as, c o n ta d o s  d esd e  la  in s e r c ió n  de la  p r e s e n 
t e  en  ei Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G a c e t a  d e  
Ma d r i d ; a p e r c ib id o  q u e  de n o  v e r if ic a r lo  le  p a ra rá  e l p e r ju i
c io  á q u e h u b ie r e  lu g a r  c o n  a r r e g lo  á la  le y  por su r e b e ld ía .

Dada en Cartagena á 15 de Enero de 1908.=Andrés G a- 
l la r d o .-  El actuario , P. I .,  A ntonio Rojas. JO—484 

CASTELLON DE LA  PLANA
D. Ricardo Mauresa y Galiana, Juez de instrucción de la 

ciudad de Castellón y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sum ario que 

me hallo  instruyendo sobre m uerte de Juan Fenollosa Carbó 
por atropello del tren  da m ercancías núm . 1.710, cuyo hecho 
ocurrió  frente á la estación de Torreblanca sobre las vein
tiu n a  horas veintidós m inutos del día 18 de Noviembre del p a 
sado año 1907, he acordado en providencia del día de hoy 
in s tru ir  por medio del presente al represen tan te legal del 
m enor Juan B autista Fenollosa Fuster, hijo del interfecto, 
del derecho que le concede el a r t. 109 de la ley de Enjuicia 
m iento  crim inal para m ostrarse parte en la expresada e s u 
sa, y renunciar ó no á la indemnización de perjuicios que 
pueda en su caso eorresponderle.

Dado en Castellón ds la Plana á 9 de Enero da 1908 ~ R i-  
cardo M anresa.=rPor su'm andado, P. S., A gustín Vilanova.

JO—377
CASTRO DEL RIO

D. Tomás M endigutia y Morales, Juez de instrucción de 
este partido.

Por -a presente requisito ria , y como comprendido en el 
núm ero 1.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Miguel Ramírez G a r
cía, que es cojo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, el 
cual, el 13 di: Jallo  últim o habitaba en Málaga, en calle 
Y tdra, nó.A:. 22, para que dentro del térm ino de diez días, á 
coiíL.r Jeede. el siguiente de la inserción de If. .presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de les cargo-i que ie resultan  en el sum ario que con 
tra  el mismo instruyo por lesiones á Miguel Bernal Navarro; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será dec^afado re 
belde y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar con a r r e 
glo á la ley. t

A  ia vez ruega a las Autoridades y agentes de la  policia ! 
jua ic ia l procedan á ia busca y captura de expresado sujeto 1 
M'gaei Ramírez G arcía, y caso  de • er habido lo pongan á m i * 
disposición rn la  cárcel de esta villa. jj

Dado en Castro del Río á 13 de Ecero de 1908.=Tomás Men- f 
¿igutia.==Por mandado de S. S., Andrés de Castro. , j

Rs copia de su original obrante m  ei sum ario de refe- ¡j 
re n d a . g

Y para su publicación cu la Gaceta ds Madbid, conforme «

á lo acordado en dicho sum ario, expido y firmo el presente, 
con ei Visto Bueno del Sr. Juez de instrucción , en Castro del 
Río á 13 de Enero de 1908 = V Io B .°~ E l Juez de prim era in s 
tancia, Tomás Mendiguti».=dSl actuario , Andrés de Castro.

J 0 - 3 7 8
CERVERA

Por la presente, y  en v irtd d  de providencia dictada por el 
Sr. D. José Vallés F o rtuño , Juez da instrucción  de esta ciu
dad y su partido , en el sum arlo que se in struye  en este Ju z
gado sobre h u rto  y drños causados á Narciso Balcells Rocas- 
pana, zapatero, vecino que fué de Fulleda, en una finca que 
dice ser de su propiedad, sita  en el térm ino  de Bellpuig y 
partida  P lana, cuyo hecho tuvo lu g ar del 26 al 28 de Sep
tiem bre ú ltim o, se cita  al expresado Narciso B&lcells Rocas- 
pana, para que dentro del térm ino  de ocho días, contados 
desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de serle am pliada la 
declaración que tiene prestada en dicho sum ario; bajo aper
cibim iento, en caso contrario , de pararlo  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cervera 14 de Enero de 1908.—E1 actuario , Luis Pomés,
JO—486

CIEZA
D. Em ilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Juan López Morote, hijo de Juan y de Jcaquina , 
de cuaren ta y un años, casado, jornalero, n a tu ra l y vScino de 
esta villa, en la calle ds A lbaiein, para que en el térm ino de 
quince días, contados desde la inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r i d , se 'perso
ne ante este Juzgado; apercibiéndole que si no lo verifica le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades civiles, 
m ilita res y demás agentes de la policía jud ic ia l procedan á 
la  busca, cap tura y conducción á este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Cieza á 18 de Enero de 1908.^ E m ilio  Velasco y 
Padrino. JO—487

CIUDAD REAL
D. Manuel del Rio y Toledano, Juez de instrucción de esta 

cap ita l y su partido.
Por el presente se ruega á las A utoridades y encarga á los 

agentes de policía jud ic ia l procuren, por cuantos medios les 
sugiera su celo, ¿a busca de los efectos que á continuación se 
detallan, los cuales le fueron robados en la noche d e l '18 al 19 
de Noviembre últim o á D. Joaquín Ramón Lucas, de esta v e 
cindad, quien los tenía en la  casa de campo denom inada La 
Nava, del térm ino de La Cañada, propiedad de S aturnino 
Peco Fernández, de dicha v illa, y caso de ser habidos dis
pondrán sean rem itidos á este Juzgado, poniendo a d isposi
ción del mismo á la persona ó personas en cuyo poder se h a 
llaren , si no acreditasen su legítim a procedencia; pues así se 
ha acordado en providencia de esta fecha, dictada en el s u 
mario que con m otivo de dicho robo me hallo  instruyendo.

Dado en Ciudad Real á 14 de Enero de 1908.=M anuel del 
R ío ~ P o r  mandado de S. S., A ndrés de las Heras.

Efectos robados.
Un escardillo ó podón de los ;que se usan p ara  [los puestos 

de caza, con hoja ancha y mangó de m adera, con rem ate dé 
una pieza de 2 céntim os.—Unos delantales de cuero, nuevos, 
cosidos a l estilo de pasto r,—Unos calcetines de color.—Unos 
calzoncillos de punto inglés blanco con r a ja  granate, en buen 
uso.—Uo.a camisa de dorm ir, color blanco, con una cenefa 
azul en el cuello, puños y pechera.—Una boina azul con fo
rro  blanco, usada.—Tres toallas de algodón, tam bién usad&s. 
Un ca rrik  con capota color g ris  con vueltas de lana rayadas, 
fondo morado y listas Disneas, negras y. g rana te , bastante 
usado.—Dos b ó te las  llenas de vino tin to  com ún.—Unos pei
nes de asearse.— Una cam iseta de punto inglés algodón co
lor blanco, en buen uso.—Una lin te rn a  sorda, color café, 
nueva.— Una silla  de tijera  de tres pies y asiento de cue
ro, con uno de los pies renovados de m adera de álam o.— 
Una caldereta de tam año pequeño de la ta  galvanizada.- 
Un espejo de m etal blanco de íre s  cuerpos, que se cierran , 
con una cadena para colgar, de unos 12 centím etros cuadra
dos cada cuerpo.—Un Irasco de magnesia efervescente.—Tres 
la tas de tom ate en conserva.—Un kilogram o de arroz en un 
s&quito pequeño, rayado de blanco ¡j rojo. — Otro saquito 
igual con un kilogram o de garbanzos.—UnaGibra de choco
la te .—Un frasco de á rn ic a .—Una cura an tiséptica, y dos p a 
ñuelos de h ilo  con cenefa azul, usados. JO —488

CORDOBA
D. Juan A ntonio Montero y González, Licenciado en Dere

cho civil y canónico y Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de esta capital.

Doy fe que en ios autos que se siguen en este Juzgado y 
por m! Escribanía* á instancia del P rocurador D. F rancisco  
Rivera y  Cruz, en nom bre de Doña Garm*n Melendq Prieto, 
sobre adjudicación de los bienes dote de la capellanía funda- 
dada por Doña M ariana Venegas, en la ciudad de Montilla, 
se ha dictado el siguiente®

«Edicto.-—D. José Muñoz Boeanegra, Doctor en Derecho ci
vil y canónico y Juez de prim era instancia  de esta espita!.

Por el presente te rcer edictq hago saber que este m i Ju z 
gado, y por la Escribanía del que refrenda, sé h a  presentado 
demanda por el P rocurador D. Francisco Rivera, en nom bre 
de Doña Carmen Melendo Prieto, como h ija  y causahabiente 
de su finada madre Doña Dolores Prieto  Hacar, séptiíhám íe 
ta  de D. Gómez Suárezde Figueroa, herm ano de D. Alonso 
Fernández de Córdoba, padre de Doña M ariana Venegas y, 
por tan to , su pariente colateral en onzavo grádo, por sí p ro 
pia y como pariente colateral de l a ’misrüá en dozavo grado 
y como séptim a nie ta  del sargento Juan  Ram írez, herm ano 
de D. Gómez Suárez, Capellán nombrado en la fundación que 
después se ind icará, de quien es la Sra. Doña Carm en Me
lendo sobrina en décimo grado, cuya dem anda tiene por ob
jeto que se declare en definitiva que a la  Doña Carm en Me- 
leudo P rieto  correspondo, como más próxim o parien te en 
pleno dominio y sin perjuicio de tercero, los bienes que la ca
pellanía que Dona M ariana Venegas, casada con D. Alvaro 
de Luna, é h ija  de D. Alonso Fernández de Córdoba, fundó 
en su testam ento, fecha 18 de Enero de 1610, ante el E scri
bano de Montilla D. Francisco Martínez, sobre diferentes 
bienes, cuya fundación hab ía de servirse en la iglesia del con
vento de Sarrca Clara de M ontilla, designando para prim er 
Capellán á D. Pedro de Luna, sobrino de D. Alvaro, m arido 
de la testadora, al que después de sus días había de suceder 
Gómez Suárez, Presbítero, y por m uerte  de éste, sus h e rm a
nos, prefiriéndose el m ayor al m enor y después de ellos el 
pariente más cercano, y sí tam bién los hubiese en igual g ra
do, el m ayor en edad; y en los autos que se siguen en v irtu d  
de dicha demanda he acordado, por providencia de ayer, se 
llam e por te rcera  y ú ltim a vez á los que se crean con dere
cho á los bienes de d icha fundación, para que com parezcan I 
ante este mismo Juzgado en el térm ino de tre in ta  días, á con- 3 
ta r  desde la publicación del presente en ios periódicos oficia» i 
les; bajo apercibim iento de que no será oído en este juicio el i 
que no comparezca dentro del plazo señalado.^ I

Dado en Córdoba á 6 de Febrero de 1908.=José Muñoz 
Boeanegra.==E1 Escribano, Licenciado J . A ntonio M ontero.»

El edicto inserto  está literalm ente conforme con su o rig i
nal, á que me rem ito; y cum pliendo lo mandado, y para su 
publicación la G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo el presente en Cór
doba á 6 de Febrero de 1908.=Liceneiado J. A ntonio Mon
tero. X —3216

DAROCA
P or resolución del S r. D. Pedro Gaspar y M ontanino, Juez 

de instrucción  de este partido, dictada" en este día en el su • 
m ario que instruye sobre h u rto  de reses lanares contra Ga
briel Hernando Pérez, tiene acordado que por medio de la  
presente cédula, que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se cite, llam e y emplace á uñ 
sujeto llam ado Domingo, de es ta tu ra  alta , grueso, de unos 
cuaren ta años, que vestía tra je  de pana y estuvo en estas ú l 
tim as fiestas Uel P ilar en Zaragoza, para que dentro  del té r 
mino de diez días, á contar desde la  inserción de la  presente 
en expresados periódicos oficíales, comparezca ante este Juz
gado, sito en la plaza de la Basílica de esta ciudad, núm . 2, 
para recib irle declaración y contestar á los cargos que en el 
aludido sum ario le resultan; previniéndole de que si no com 
parece se acordará lo que en derecho hubiere lu g a r.

Daroca 16 de Enero de 1908.=Por ausencia del ac tuario  
D. Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón. JO—379

GARROVILLAS 
El Sr. D, Fernando A barra tegui Pontes, Juez de in s tru c 

ción de este partido , para dar el debido cum plim iento á s u 
perior carta  orden de la Audiencia provincial de Cáceres, r e 
la tiv a  á causa que se s ig u i^en  este Juzgado por el delito de 
estafa contra Antonio Saturn ino  A rguello  Fernández, n a tu 
ra l de Montánchez, sin vecindad n i residencia fija, profesión 
vendedor am bulante, y cuyo actual paradero se ignora, ha 
dictado providencia en este día, acordando se cite de com 
parecencia ante este dicho Juzgado al procesado antes refe
rido, al objeto de que dentro  de los diez días siguientes al en 
que tenga lugar la  inserción de la presénte cédula en el B o 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  com pa
rezca ante este T ribunal con el fin de requerirle  para que m a
nifieste si se ratifica ó no en la conformidad prestada por su 
defensor á las conclusiones fiscales.

Y para que sirva de citación en form a al repetido A ntonio 
S a tu rn in o A rg ü e llo  Fernández se extiende la  presente; con 
apercibim iento al mismo de que si no com pareciere le parará  
él perjuicio ¿ que h ú b ’éfe lu g a r en derecho.

G arrovillas 15 de Enero de 1908 .=El actuario , Dam ián 
Blanco. JO—380

GRAZALEMA
D. Salvador Soler Sánchez, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido.
 ̂ Por la presente hago saber que en la m adrugada del día 5 

del ac tua l fué robada la  casa p la tería  de D. Gaspar Ponce 
A net, vecino de Ubrique, de la que habían  sustra ído  los re
lojes y alhajas que se anotan á continuación, y en las d ili
gencias que por ta l delito instruyo he acordado se proceda á 
la  ocupación de dichos objetos y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren , si no acred itan  en el acto su le g í
tim a adquisición, y á la detención de un individuo más bien 
alto que bajo, de buenas carnes, tra je  oscuro y sombrero c la 
ro con gasa negra.
.iPor tan to , ruego y epeargo á todas las A utoridades civiles 

y m ilita res y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
p rác tica  de las diligencias acordadas.
* Dada en Grazalem a á 8 de Enero de 1908.=Salvador Soler. 
De su orden, A tanasio Gago.

Reloje8 y  alhajas rolados»
Un reloj de plata, con tapa, sistem a E ster P atén .—Otro re

loj, negro, de ocho días cuerda.—Otro Idem, níquel, ocho 
días cuerda.—Un reloj, Elegancia, de p la ta .—Otro ídem, con 
volante visible.— Un pendolín de níquel.—Otro ídem, d e s a l
to , negro .—Otro ídem de p laqué.—Otro ídem de níquel, E s 
te r  P atén .—Otros cinco ó seis relojes niquelados, sistem a 
Roskopf;—Otro reloj, negro, servido.—T rein ta  y seis á tre in 
ta  y ocho pares de zarcillos m orcillos de varios tam años, de 
oro.—Unos doce pares de zarcillos torn illos de p la ta .—Una 
anillara con unos veinte anillos de oro y p la ta .—Veinticinco 
á tre in ta  pares de zarcillos de varias clases y dibujos, en sus 
estuches.—Cuatro ó cinco cadenitas de p la ta  para el cuello. 
Unos diez pares de zarcillos de luto, p la ta  dorada.—De seis á 
ocho botones1, de pechera, enchapados oro.—Un mazo de c a 
dena de p la ta  para cadenitas de cuello, de unos ocho metros. 
C uatro ó' cinco cadenas de p la ta  para @1 cuello, d istin tos di - 
bujos.—Unas dos docenas de zarcillos de varias clases, en 
sus estuches.*—De siete á ocho docenas de cruces, medallas, 
santitos y anillos, todo de p la ta .—U na pulsera de oro, en su 
estuche.—O tra ídem, de p la ta  durada, con su estuche.—Dos 
botonaduras de oro, para caballeros, en sus estuches, oro 
chapa.—Un poco de oro viejo, en pé lazos de objetos rotos.— 
Un reloj, á componer, de n íq u e l.—Unos zarcillos largos, de 
oro ley .—Un collar corales, broche oro.—Unos zarcillos topé, 
de perlas y esm eraldas.—Un cintillo  de perlas y  oro ley.—De 
quince á veinte piezas, á componer, en tre  zarcillos y ̂ anillos 
de o ro .—Dos sortijas de oro de ley.—Dos pares de zarcillos 
de oro ley.—Dos sortijas ¡de oro de ley, con diam antes, y 
o tra  sortija , oro de ley, sin  piedra. JO —381

GUADIX
D. Manuel Gáli&no Díaz, regente Juez de instrucción de 

G uadix.
Por la  presente, y como com prendido en los núm eros l .0- 

y 3 ^  del a rt. 835 de la ley procesal, se cita , llam a y busca al 
procesado Luis Zapata Rodríguez, alias Paino, hijo de Bar
tolomé é Isabel, de unos veintiséis años, n a tu ra l y vecino de 
A lm ería, soltero, cochero, de es ta tu ra  regu la r, grueso, car
gado de espaldas, color sano, pelo rubio , con tufos, ojos azu
les, viste ó vestía pantalón remendado de cuero listado, go
rra  y am ericana negras, ignorándose su actual paradero, a 
fin de que comparezca en este Juzgado para  recib irle indaga
to ria  y ser preso en causa que se le sigue por h u rto , núm e
ro 232 de 1907; bajo apercibim iento que de no verificarlo en 
el térm ino de diez días será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreg lo  á la  léy.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía ju d ic ia l procedan á la  busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la  cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 14 de Enero de 1908.= M 8nuel Galiano 
D íaz.=K Í Escribano, José G arcía. JO —382

HELLÍN
D. Pedro Velasco Falcón, Juez m unicipal Letrado de esta 

ciudad é in terino  de in stru cc ió n  del partido  por gozar de li
cencia el propietario .

Por la  presente requisito ria hago saber á los Sres. Jueces 
de instrucción  y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  G uar
dia civil y demás agentes de policía jud ic ia l, que en este Juz
gado se instruye sum ario bajo el núm . 74 de 1907 sobre es
tafa , en el que se ha acordado expeoir la presente, por Ia 
cual, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á lás e£pres$dás A utoridades y agentes procedan 4 la busca
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y  captura de la procesada A ngeles Hernández Ros, viuda, 
sin  profesión especial, de treinta y tres años de edad, hija  
de Juan y  Josefa, natural y  vecina de esta ciudad, de esta
tura regular, ojos pardos, cara regular y color sano, que 
después del 28 de Septiem bre últim o se m archó á Cartage
na, habiendo estado en dicha población y en los Beatos, tér
m ino de La Unión, y  cuyo paradero actual se ignora, po
niéndola, caso de iser habida, á disposición de este Juzgado, 
en la  cárcel del partidb, por haberse decretado su  prisión  
provisional.

Y  para que se persone <©0 la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de ?üos cargos que le resultan y practicar las d i
ligencias acordadas en dicha causa so concede á la m encio
nada procesada el térm ino de diez días, contados desde el si
gu ien te  á la  publicacién  de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hava lugar en derecho.

Dada en H ollín  á ri2  de Enero de 1908.=P edro V elasco.— 
Por su mandado, Francisco B&eza. JO—383

HUELVA
D. Eduardo Gal van López, Juqe de instrucción  de e s ta ca  

$ ita l y  su  partido.
Por la  presente, y  en virtud  de providencia dictada en  el 

día de hoy en la  causa que se sigue por estafa contra José Ló
pez Mora, cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, 
llam a y  emplaza é  dicho procesado para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde q^e aparezca inserto esta anun
cio  en el Boletín oficial de esta^provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
en dicha causa le resultan; apercibiéndole f  ue de no v er if i
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio quAhaya 
lugar. ,

A l propio tiem po en cargo 4. todas las Autoridades c iv ile s , 
m ilitares y  dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la 
cárcel de esta •ciudad, á disposición de este Jozgado,

Dada en H uelva á II de Enero de 190^.=Eduaráo Galván. 
El actuario, Honorio Fernández. J®—385

D. Eduardo Gal Van López, Juez de instrucción  de esta ca
p ita l y su partido.

Por el presente edicto se cita , lia  ha y emplaza á José Már
quez Benítez* vecino de Sevilla , des oficio cochero y que es 
conocido por el Cojo, el cual ha estado en esta capital pres
tando servicio á los cocheros que lo hacen en esta población, 
quedándose ¿ dormir en la  cochera de D* José Riera, situa
da en calle V alencia, y  cuyo individuo marchó de esta po
blación la mañana del día 6 de Diciem bre ú ltim o con d irec
ción á Seviila., para que en el térm ino de diez días com pa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en el mismo se instruye por hurto de gallinas, propiedad de 
V icente Morales, de éstos; apercibido que de no verificarlo 
dentro del indicado térm ino, que empezará ¿ contarse desde 
que aparezca-inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , le 
parará «1 perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en H uelva á 11 de Enero de 190S.=Hduardo Galván. 
E l actuario,.por m i compañero Sr. Solano, Juan A legría.

JO—385
IN FIESTO

D. S il vino Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción del 
partido de Infiesto.

Por el presente e ü e ta  se ¡notifica á Francisco González 
■Forcelledo, vecino que fué á-ei Moro, y en la  actualidad a u 
mente en ignorado paradero, e l 'auto dictado en el sumario 
que contra el mismo se sigue por el delito de falso testim onio, 
y  que dice así:

zAuto*—JueZj 'Sr. A lvarez.—E i anterior oficio únase al su 
m ario  de referencia; y

Resultando que incoado este procedim iento á consecuencia 
>de parte, dado por D. Manuel R ivera y  R ivera, vecino del 
Moro, se han practicado las d iligencias necesarias para h a 
cer constar la naturaleza del hecho, circunstancias concurrí 
das en su com isión y participación punible que en e l mism o  
haya podido tener persona determinada:

Considerando ̂ que de lo actuado no resulta á ju icio del que 
provee, la  necesidad de practicar nuevas d iligencias de in 
vestigación , y, por tanto, debe d&rss por term inado el sum a
rio, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 622 de la ley  
de Enjuiciam iento crim inal;

Se declara term inado el presente sum ario, y  elévese á la 
A u se n c ia  provincial de Oviedo por el conducto prevenido, 
previo emplazamiento en forma al procesado; y toda vez éste  
ha sido declarado en rebeldía, por hallarse ausente en igno - 
rad© .paradero, pr&etíquese dicha diligencia á medio de ed ic 
tos, que se insertarán en el Boletín Ricial de la provincia y  
G a c e f a  d e  Ma d b i d , fijándose además un ejemplar en la ta
b lilla  de anuncios de este Juzgado, para que en el térm ino de 
diez d<Us comparezca ante dicha Superioridad á usar. de su  
derecha, á medio* de A b ogad oy Procurador, y  dése conoci
m iento de este proveído al M inisterio fiscal.

A sí lo proveyó y firma el expresado Sr, Juez en Infieato á 
11 de Enero de 1908, desque yo, el Secretario, certifico.—S il-  
v ino  Aiv&rez— Ante m í, José A ntonio Muñiz.'»

Además se emplaza al procesado Francisco González For- 
celledo para que en el térm ino de dies días, á contar desde 
el siguiente al en que este edicto aparezca inserto en la G a - 

« c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la prcvincia, comparezca 
¡ante la A udiencia de Oviedo á usar de su derecho, á me lio  de 
Procurador y  Abogado; bajo apercibim iento que de no veri- 
$&r!o se le nombrarán de oficio.

Dado en la v illa  de Infiest© á 11 de Enero de 1908 —S i l v io  
Alvarez.sssPoí mándadó tie  S.0 S ., José A ntonio Muñiz.

JO—387
JACA ‘ ‘

D. L uis Emperador Félez, Jue^ de in stru ee ite  de Jaca v su 
partido.

Por la  presente requisitoria, y  por hallarse «comprendido 
en el art. 512 y  en .el núm . l .°  del .835 de la ley  de Enjuicia
m iento crim inal, c ito , llam o y  emplazo al procesado José 
Gan Navarro, natural y vecino de Em bún, hijo de Manuel y 
de Rosa, Labrador, e-uyo actual paradero se ignora, par??, que 
dentro deí. term ino de nueve días comparezca en este Juz^a- 
&o a prestar indagatoria, en m éritos de causa crim inal <?ue 
m  sigue por robo contra el mismo; bajo apercibim iento de 

m n t™r[o’ ^«clarado rebelde, parándole el par^
/f f  ea derecho hubiera lugar.

eInc?rg °  á 1&rs demás A utoridades, Guar- 
busca v c a n t u M ^ i i a * l jud icia l que dispongan la  
s ^ h a b id o  n n f i .  f  refeI ld0 Jo£é Gan Navarro, y en caso de 
¿ n * conduzca, con las debidas seguridades,
pues a s f L \ e n  J ^ « f i mudad ^ o ^ i ó n  de e s tf  Juzgado
s i ó n S S  L ^ n a'd° / n dieIla causa' así su p r i’
Francia ▼ <?« cnnnr»? ^ form es, se encuentra trabajando enS * ’ J, BÍ"4‘PÚJES™ “ - d«

Dada en Jaca á 13 de Enero» de i q o q  - t  -.-.j t » ?

Por mandado de S. s j  v fc to r ifn  E ^ P a« a o r .=

Señas del procesado.
Sd?4 veintisiete años, estatura regular, pelo negro, cejas ;

í ídem , color trigueño, ojos negros, barba clara; vestía pan- 
i talón francés oscuro, chaleco de igual clase, blusa, boina y 
|  alpargatas abiertas con hiladillo . JO—388
( LAGUARDIA
| D. Alfredo Peña y  Lastra, Juez de instrucción  del partido 

deL aguardia.
e P er la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á Eva

risto Rodríguez Medrano, natural y vecino de Lapuebla de 
Labarca, cuyo actual paradero se ignora, de veintiocho años 
de edad, casado, labrador, para qu8 en el térm inó de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la  sen
tencia recaída en causa que se le siguió por hurto y  de ex tin 
guir la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibim iento  
que de no comparecer será declarado rebelde.

 ̂A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d icia l, proce 
dan á la busca y  captura de dicho procesado, y  caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Lagu&rdia á 14 de Enero de 1908.=A lfredo Pefia. 
Por su mandado, V icente de Cano. JO—389

LAS PALMAS
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José 

Morera Clemente, de treinta años de edad, natural y vecino  
de esta ciudad, soltero, carpintero, hijo de A ntonio y  de E l
vira, á  fin de que dentro del térm ino de diez días, que em pe
zarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de 
la  presente e-n la G a c e t a  b e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle el auto dictado por la  A u
diencia provincial en la causa núm . 495 de 1905 que contra 
el mism o se sigue por injurias á la Autoridad; advirfciéndola 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles como m ilitares y agentes del orden judicial, pro
cedan ¿ la busca y  captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á m i disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palm as de Gran Canaria 31 de D iciem bre de 1907 .=  
Tomás de B árin aga .=B d  orden de S. S ., José M. Reyes.

JO — 390

D« Tomás de Barinaga Belloso, Juez d i instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á M a
nuel Sarm iento Hidalgo, de trein ta  y tres años, natural de 
San Bartolom é de Tirajana, casado con María, jornalero, hijo  
de Antonio y de Pino, y  á Juan S&ntana, hijo natural de Ma 
ría, cass.dc con Dolores, de treinta y  cuatro años, natural de 
San Bartolom é, á fiu de que dentro del térm ino da treinta  
días, que empezarán á contarse dssde el siguiente al de la  
publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezcan ante este Juzgado, en la causa núm . 54-1904 que 
contra los m ism os se sigue por hurto de efectos forestales; 
advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio  
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así c iv iles como m ilitares y agentes del ord8n judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades con * 
venientes.

Las Palm as de Gran Canaria 11 de Enero de 1908.=T om ás 
de B arinaga .=D e orden de S. S ., Mariano Romero. JO—391 

LINARES
D, Ju lio  Díaz Sala, Juez de in trueción  de este partido.
Por la presente se cita , llam a y emplaza por térm ino de 

diez días, á contar desde su publicación en !& G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , Boletín oficial de Jaéa y tabla de anuncios de evte Ju z
gado, ai autor ó autores del robo de 8 hectóm etros de los k i
lóm etros 8 y 9 de la línea férrea de Madrid ¿ Zaragoza y á 
A licante, cuyo hecho tuvo lugar 24 de Febrero del año 1904, 
á fin de que comparezcan á declarar en el sum ario que bajo 
el n úm .'67 da dicho año se instruye sobre referido delito; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
lu y a  lugar.
S-A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  de
pendientes de la  policía judicial la busca y captura de dichos 
autores, la busca y ocupación de los postes hectóm étricós ro 
b&dos, y la  detención de la persona ó personas en cuyo pbder 
se encuentren, si en el acto no justifican su legítim a proce
dencia, debiendo ser puestos á mi disposición.

D a la  en Linares á 10 de Enero de 1 9 08 .=  Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—393

D. Julio Díaz S vía, Juez de instrucción de esta partido.
Por el presente se cita , llam a y  emplaza por térm ino dé 

diez días, ¿ contar desde su  publicación en la G a c e t a  d e  Ma  
d r id , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios ¿e este Ju z
gado, á los dueños de nueve gallinas hurtadas por Diego Mena 
Jiménez en uno de los prim eros días del mes de Junio de 
1904, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración pô r lo conducente y ofrecerles el sum ario que 
por dicho delito se instruye bajo el núm . 199 de dicho año.

Dada en Linares á 12 de Enero de 1908 = J a lio  Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—394

B. Julio Díaz Sala, Jusz de instrucción  de e¿te partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza, por térm ino de 

diez días á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  Boletines oficiales de Málaga y Jaén y tabla de anun
cios de este Juzgado, éf Eduardo Fernández Pérez, de c in 
cuenta-y trss años, hijo de Manuel y  de Josefa, soltero, jor- 
na'ero, natural y  vecino de Málaga, á fin de que comparezca 

.•ante esto Júzgalo para la práctica de d iligencias en el s u 
mario que bajo el núm . 70 del año 1904 *e instruyó contra  
el mismo sobre te n fe iv a  de estafa; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y  captura de in d i
cado procesado, poniéndolo caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Linares á 12 de Enero de 1 9 0 8 .= Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. J O - 395

D Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 

diez días, ¿-contar desde la inserción en el Boletín oficial y 
en la G a c e t a  d e  Ma t b i d , al sentenciado por dispara Cecilio 
A rchillo  López, de vein titrés a ñ o ^ h ijo  de Juan y de María, 
so1 tero, jornalero, natural de A lbuñol, vecino de esta ciudad, 
¿ fin de dar cum plim iento á una ejecutoría de la  A udiencia  
p rovin cia l; apercibiéndole que de no comparecer en el té r 
m ino expresado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y d e
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sado sentenciado, poniéndolo, caso de ser habido, en la c á r 
cel de partido, con las se guridades convenientes.

Dado en Linares á 15 de Enero d? 1 9 0 8 ,= Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefos’so Jurado*- : > JQ—392

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Júez de instrucción de este par

tido.
Por e l presente edicto, que se insertará en la G a o st a  d e  

Ma d b id  y  Boletín oficial de la p ro v in c ia /se  cita y  llam ará  
Ventura Jerez, de oficio jornalero y  de esta vecindad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, com 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que instruyo por amenazas; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á, 13 de Enero de 1908.=C ándidc Peláez 
V era .= E l actuario, Francisco T. R oche. JO—396

D. Gandido Peláez Vera, Juez de instrucción  de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y  
emplaza á la  procesada A ntonia Cortes Santiago, hija de A n
tonio y de Ana, natural de Torres, y  de veintitrés años, cu 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
aue en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse 
aesde la inserción de la  presente en dichos periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á fin de notificarla el auto 
de prisión dictado contra la misma por la Superiorids.i en 
la causa que se la sigue sobre robo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ei* 
v iles como m ilitares y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y habida  
que sea la pongan, á dispodción de este Juzgado, en la Ar- 
cel de partido, por tener acordada su prisión en la referida  
causa.

Dada en Lorca á 14 de Enero de 1908.=Cándido P.’,-áez 
V era .= E l actuario, Francisco T. R o:he. JO—397

LU CENA .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Ju^z de instrucción  

de este partido en providencia del día de ayer, dict&ds <jn el 
sumario que se instruye sobre asUfa á D. Luis Tubio y To
rres, se cita por la presente cé lu la , que se insertará L i el 
Boletín oficial de esta provincia y  de la de Málaga y en  1». G a 
c e t a  d e  M a d r id , á Pablo Jiménez V alle de estos vec: n o s ,  
vendedor am bulante de billetes de Lotería Nacional &  esta 
A dm inistración, que ha residido accidentalm ente en A r r ia 
te, provincia de Málaga, y  cuyo actual paradero se igr.ora, 
para que dentro del térm ino de ocho días comparezca en este 
Juzgado, sito en la casa núm . 3 de la calle A ntonio E¡ ate, 
de esta ciudad, al objeto de recibirle declaración en dicho  
sum ario, hac éndole presente la obligación en que se halla  
de comparecer, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Lucena 10 de Enero de 1908.= E 1 actuario, Licenciado An
tonio F. de Burgos. JO—398

M ADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, 

en autos sobre tercería de dominio de la finca denominada 
Valdetiétar, en térm ino de Pedro Bernardo, p rom oveos á 
instancia de D. Pedro Nin de Cardona y  Martínez Luna, v orno 
representante legal de su madre, Doña María de la  Concep
ción Martínez Luna, en m éritos del juicio de menor cuantía  
que se sigue contra dicha Doña Concepción y  Doña M ana de 
los Dolores Martínez Luna, casada con D. José Martínez Mo 
neo, por D. José Romero B rihuega, sobre pago de pev tas, 
acordó en p rov id en ciare  7 de Septiembre últim o em plazar, 
con entrega de las copias de la demanda y docum entos, á los 
demandados, para que en el térm ino de nueve días im prorro
gable comparezcan y  contestan la  demanda. Y siendo d esco
nocido el dom icilio y  actual paradero de Doña María de los  
Dolores Martínez LuDa casada con D. José Martínez Meneo, 
se la  emplaza por medio de la presente con dicha demanda, 
por el térm ino y á los fines expresados: apercibida que de no 
comparecer dentro de los nueve díaar siguientes á la  publica
ción de esta cé lu la  en los periódicos oficiales seguirán los 
autos en su rebeldía y  le para*á el perjuicio á que hubiere  
lugar en derecho.

Madrid 4 de Febrero de 1908 .=  El Escribano, Ecequiel 
Arizm endi. X —3225

MONTEFRÍO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de primera instancia  

de este partido.
Hago saber que en el expediente de declaración de herede

ros que se sigue en este Juzgado á instancia de D. Rogelio 
Ríus Tejero, vecino de Illora, en representación de su esposa 
Dona Matiana Rosales Pérez, se ha acordado anunciar por 
medio del presente el fallecim iento intestado de Doña A n to
nia Rosales Pérez, siendo los reclam antes de la  herencia de 
ésta, además de la Doña Matiana, sus hermanos carnales Don  
José y  Doña Filom ena Rosales Pérez, únicos herederos pre
sentados hasta la fecha, así como llam ar á los que se crean 
con igu a l ó mejor derecho, á fin de que comparezcan ante 
oste Juzgado á exponer lo que á su derecho convenga dentro  
de treinta días, á contar de^de la inserción de éste en el Bo
letín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  d r Ma p b i d ;  bajo aper
cibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Monte.fr;o á 27 de Enero de 1908.== Alejandro Pau- 
lin o .= P o r  su mandado, Eduardo Vázquez. X—3219

VIVERO
D. Pedro Pardo y  Lastra, Juez de prim era instancia de 

Vivero y  su partido.
H sgo público que en este de m i cargo y  por la Escribanía  

del que autoriza pendón autos defdemanda ejecutiva, pro
puesta por el Procurador D, José Pérez Vigo en representa
ción de D. José María Cregó Fernández v D. Ju!¡to Basanta  
Mareño, vecinos de Cerro, contra la Sociedad industrial C e
rámica de Sargad^los, establecida en la parroquia de Burela, 
representada por el socio Ge rente D. Javier Ló pez García Ban- 
duje, vecino de Sa»*gadelos, en reclamación de 12 200 pesetas 
por varios préstamos en m etálico v efectos de su estab leci
miento; y  para asegurar dicha cantidad, con más los interesas 
legales vencidos'desde la fecha o el préstamo y los que venzan  
hasta el efectivo pago, por 56 pesetas á que ascienden los gas-  

* tos de protesto de Jas letras de cambio por falta de pago, y 
las costas cam adas y que se causen, se procedió &1 em bargo  
de bienes pertenecientes á dicha Sociedad industrial, ios cua
les, valorados por los peritos, se describen en la  forma s i 
guiente:

1.* En la parroquia de Santa María de Burela, sitio  de 
V eiga de V ila y nom bram iento de Corbeiro, una finca de 6 
áreas, que linda Este ribera m ir; Sur otra de Manuel Moa 
Paz; Oeste de D. Justo Díaz, y Norte de los herederos de Ma
nuel Mon.

|  2 .a En el mism o sitio , un terreno de 13 áreas, que linda

¡
 Este otro de Josefa V eiga y ribera mar; Oeste de D. Justo  
7)iaz y  de Manuel Mon; Norte de los herederos de Rosa Mon, 
y Sur en el río,

3.* En el m ism o bonto, otra finca de 6 áreas y 25 cen ti-  
á m s rq ue lim ita  Este ribera h.rederos Ae %  £
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Mon; Oeste de D» Justo "Díaz, y Norte de I). tterío B&liar. 1 
De ios autos aparece cque dichas tres fincas s$í liallan gra- I 
vad&s con la pensión r¿nual de 4 y medio ferrados de maíz y I 
centeno, que de por mitad percibe D. Amando Osorio de I 
Yivsro ó sus herede / qs, dueños del dominio mayor ó directo*

4.a Donde nom bran Yeiga de Abajo, otra finca de 4 áreas 
y ,53 centiáreas, y confina Norte más de D. Juan Sánchez 
Quirós; Sur de M Aüuel Mon; Este ribera mar, y Oeste propie
dad de D. Justo Días.

5.a En Yeip/a de Yila y nombramiento de B&rreirqs, o 
áreas y 83 cen ciécreas de terreno, que testa por Este más de 
esta pertenen cía, lo mismo que por Norte, y Oeste y Sur ca
mino. Bichan fincas, en unión de o tras, forman una «ola, en 
donde están construidas las varias dependencias que consti
tuyen -'fe, fá'orka Cerámica de Sargadelos, y que la forman los 
hornos de cocer ladrillo de alta y baja presión, seca
dero, vagonetas,, electromotor, caldera de vapor auxiliar, 
chimsne:* ée tiro de los hornos y más de su compuesto* 
Contiguo» á ^ste edificio, otro llamado taller de m áqui
nas. con. las siguientes: transformador, trituradora, desin
tegrador, lEmasadora^ galletera, troquel con sus electro
motoras. máquinas de tubos y ladrillo, prensas y otros u ten 
silios complementarios. Otre edificio para depósito y seca
dero  de arcilla. Otro con destino á taüler de carpintería y 
rfragua contorno mecánico, con su electromotor y utensilios 
complementarios; próximo í  éste, una máquina con su bom
ba para surtir de agua toda la fábrica, tomada del arroyo 
próximo, con sus cañerías y electromotor. Casi unido, una 
caseta descubierta, donde se halla la báscula, y en el extremo 
opuesto, confinando con la ribera del mar, otra caseta, donde 
están loa retretes; todos estos edificios están construidos de 
ladrillo y en parte de manipostería, cemento y madera.^ E n 
tre los-edificios expresados existen calles para el servicio de 
los mismos y una plazoleta para depósito de ladrillos, tubos 
y demás materiales. La fuerza motriz de esta fabrica se pro
duce en Sargadelos por medio de un salto de agua de 11 me 
tros de alto, sito en ia alameda, donde estuvieron emplazados 
los antiguos hornos de fundición de las fábricas de Sargade
los, y esce salto recoge el agua del río que por allí pasa por 
medio de una represa y canal, construido de manipostería y 
cemento, y que tiene más de 450 metros de largo por un me
tro  50 centímetros de ancho, hueco. En dicho salto existe una 
caseta de unos 3 metros y medio cuadrados, construida de 
manipostería, revestida de cemento y cubierta de teja y m a
dera, donde está la turbina, dinamo, teléfono y demás apa * 
ratos para producir y desarrollar fuerza eléctrica, que se 
emplea com » motriz en la expresada fábrica, nombrada Ce
rámica de Sargadelos, establecida en la parroquia de Burela, 
fuerza que sa conduce ó transm ite por medio de cable eléc
trico, sostenido por postes de madera, y se valoró en conjun
to, puesto que forma un todo indivisible, en la cantidad de 
215.000 pesetas.

fíí derecho superfidiario, ó sea el extraer arcilla ó caolín de 
las fincas siguientes:

1.* Cuatro áreas en Lamas de Yeiga, parroquia de Burela, 
de la venida de Ramón Mon Re vellón, que testan por Norte 
con más labradío de los herederos de D. José Domínguez; 
S ur de Perfecto Mon; Este de D. Eduardo Domínguez, y Oeste 
de Josefa García.

2.a En la misma situación, 15 áreas 48 centiáreas de la
bradío, propiedad de Luis Rodríguez y Basilio Gómez; confi
na Norte propiedad de D. Eduardo Domínguez; Sur de R a
món López; Este de Ramón Basanta Rivas, y Oeste de los 
herederos de D. Francisco González.

3.a Al nombramiento de Campo de Barreiro de Yeiga de 
Yila, un prado de 8 áreas de la propiedad de Ramón Basanta 
Rivas; testa Norte más de D. Carlos Correa; Sur de Luis Ro
dríguez y Luisa Clemente; Este de D. Diego Chao y otros, y  
Oeste de Francisco González y otros.

4.a En el mismo paraje, otras 8 áreas de labradío, propie
dad de los herederos de D. Francisco González; confina por 
Norte más de Manuel García Deán; Sur de Ramón López 
Seijo; Este de Luis Rodríguez y Luisa Clemente, y Oeste 
camino de la Yeiga; y

5.a En el mismo sitio que las dos precedentes, 5 ¿reas y 
48 centiareas, de la propiedad de Basilio Gómez; lindantes 
por Norte, Sur y Este con muro de su propio cierro, y por el 
Oeste con prado de D. J^sús Enríquez y otros; se valoró d i
cho derecho en 750 pesetas: todo hacen el total de 215.750 
pesetas.

Por proveído del día de ayer he acordado sacar á pú 
blica subasta dichos bienes descritos por término de veinte 
día3, teniendo para ello en cuenta la manifestación hecha 
por los peritos, para lo cual expídanse los oportunos edictos, 
que se insertarán en *1 Boletín oficial de la provincia y G ace
t a  d b  Ma d r c d , dada la importancia de los bienes objeto de la 
subasta, y para fijar en las parroquias de Burela y Sargadelos 
y en el sitio público de esta ciudad, expresándose en elios que 
sin perjuicio de completar los títulos de propiedad; los Imi
tadores deberán conformarse con los que se hallen de m ani
fiesto en la Escribanía dal que autoriza, los que podrán exa
minar, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros; y 
que para tomar parte en la subasta se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 1.499, 1.500 y 1.501 de la ley de 
Eojuiciamiento civil, señalándose para el acto de la subasta 
el día 14 de Marzo próximo venidero, y hora de las doce, en 
la sala de audiencia de este Juzgado.

Daio en Yivero á 5 de Febrero de 1908.=Pedro Pardo y 
L astra— Anie mí, Manuel Maiño. X—3215

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL 

33n Los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bi\jo el aúna- 1.772 de orden del año anterior contra 
Juan Sánchez y  Manuel Aionso Ramírez por escándalo, se ha 
diciado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son 4&1 te'nor literal siguiente:

«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Noviem
bre de‘i907r el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
miiníevpal ampíente del distrito del Hospital; habiendo visto 
'i as presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
« stre  p&iTtes, déla  una el Ministerio fiscal, en representación 
de ia z¿ pública, y  Ju&n Sánchez y Manuel Alonso Ra- 
mcez óe *a otra, como denunciados, cuya ed&d y demás cir- 
eun&taneste ya constan anteriormente: y ....

Fallo q'u.s debo condenar y condeno a los denunciados Juan 
Sánchez y fw&nuel Alonso Ramírez á la psna de 30 pesetas de 
multa á e a * uno de ellos, sufriendo caso de Insolvencia al 

apremio peí i&xn&í corres ndipnbi, y pago de les costas del i  

presente ju icio  por unta!; y notifío líeseles este fallo por ,me- i 
dio de edictos, que se fijarán en la ^tablilla de anuncios del j 
Juzgado é insertarán  en la G aceta de Madrid.

Leí da j  publicada rué la anterior sentencia en el día de su 
íesha.» -

Y para su inserción en la Gaceta os Madrid y sirva de 
notificación en form» á los denunciados Juan Sánchez y Ma
lí ¿e 1 Alonso Ramírez, & virtud de ignorarse sus domicilios y 
p irsdarü, expido el o y e n te , visado por el Sr. Juez, en Ma
drid á 15 de Eae«o de 1908>=V.° B.°=A. Ortega y ¡
Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—355 I

PIEDRAHITA )
D. Juan Manuel Yarela, Juez municipal de £sta villa de 

Piedrahita.
Hago saber que por defunción de D. Saturio Picado, que 

la desempeñaba, se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, dotada con los derechos 
de arancel.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes á di
cho cargo presenten sus solicitudes, debidamente documen
tadas, en este Juzgado dentro de los quince días siguientes á 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d , y en 
la forma dispuesta en el Reglamento de 10 de Abril de 1S71.

Dado en P iedrahita á 14 de Enero de 1908.=Juan M. Yare* 
la .= P or su mandado, Eugenio Isac. JO—437

i i » r f  =
LUGO

|§D. José Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento I n 
fantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado Francisco Martínez Ca- 
bado, del mismo, por la falta grave de no haberse incorporado 
á las maniobras verificadas en la octava región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Miras, Ayuntamiento de Friol (Lu
go), hijo de Yicente y de Yicenta, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio labrador, de un metro 550 m ilím e
tros de estatura, cuyas señas personales se ignora, para que 
en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa el regimiento Infantería de San Fernando; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija • 
do será declarado rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado Francisco Martínez Cabado, y en caso de ser 
habido lo rem itirán en calidad de preso á este Juzgado m ili
ta r y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

-Dada en Lugo á 28 de Diciembre de 1907.=José Rodríguez.
JG—158

D. Ramón Lamala Barbacid, Capitán del regimiento In
fantería de San Fernando, núm . 11, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado Andrés Miguel Carretero por 
la falta gravé de no haberse incorporado para asistir á las 
maniobras verificadas en esta región en Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Andrés Miguel Carretero, del tercer batallón de dicho re 
gimiento, y ausente en ignorado paradero, natural de Mieza, 
Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Yitigudino, p ro 
vincia de Salamanca, hijo de Antonio y Yicenta, estado sol
tero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, y cu
yas senas personales no constan en su filiación, tiene de es
ta tu ra  un metro 622 milímetros, para que en el preciso tér • 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d h  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro • 
vincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, cuartel de San 
Fernando, de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el aludido expedienté; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ¿1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Lugo 27 de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Ramón Lamela. ~ JG—123

MADRID
D. Atanasio Alvarez Rivas, Capitán de Infantería, Juez ins

tructo r eventual de causas de la Capitanía general de la 
prim era región y del expediente instruido contra el soldado 
de la primera Comandancia de tropas de Admicistración mi
lita r Francisco Urbita Fernández por la falta grave de p ri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Urbita Fernández, natural de Baeza (Jaén), 
hijo de Francisco y de Isabel, soltero, de veintitrés años ae 
edad, de oficio guarnicionero, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 642, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción clara, señas particulares, 
una cicatriz en la frente, filiado como quinto para el reem
plazo de 1904, y tuvo entrada en la primera Comandancia de 
tropas de Administración m ilitar en 4 de Febrero de 1906, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Jaén, se presente en este Juzga
do, que tiene sra residencia oficial en la calle de Alfonso XII, 
número 64, piso tercero derecha, de esta plaza, para respon
der a los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes ¿e la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francico Urbita Fernández, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida 
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Madrid a 9 de Enero de 1908.=Atanasio Alvarez 
Rivas. JG—124

MELILLA
D. Rafael Salas Espinal, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Africa, núm. 68, nombrado Juez instructor 
para diligenciar el expediente instruido al soldado Juan 
Muía Cánovas por el delito de falta de incorporación á ban
deras.

Po.? la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Muía Cánovas, natural de 
Lorca (Murcia), hijo de Juan y de María, para que en el p re 
ciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado y á mi disposición para responder á los car
gos que lê  resultan en el expediente que le instruyo por or
den superior por la falta de incorporación á banderas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles .como m ilita- j 
res, para que practiquen activas diligencias m  busca del ! 
encartado Juan Muía Cánovas, y una vez habido, Jo rem itan j 
en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. I

Dida en la plaza de Melilla á los primeros días de EnztV * 
le 1908*^Rafael Salas EspinaL __ JG—125

ORENSE
D. Manuel García Alvarez, prim er Teniente, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Ge riñóla, núm. 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lisar- 

do Gómez Rodríguez, hijo de José y de Francisca, natural de 
San Manuel, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Pesquera, 
Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pue
blo, Juzgado de prim era instancia de Ginzo, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad 
veinticinco años, para que en el término de tre in ta  días, con* 
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con la segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia dé Orense.

Dada en Orense á 13 de Diciembre de 1907.=E1 Juez ins
tructor, Manuel García A lvarez.=Por su mandato, el Secre
tario , Miguel Martín. JG—80

D. Francisco Araújo Cruces, prim er Teniente de la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 52, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con
tra  el recluta Camilo Suárez Hermida por falta á concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cami
lo Suárez Hermida, natural de Segade, Ayuntamiento de 
Irijo, provincia de Orense, hijo de José y de Teresa, de oficio 
labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, barba- 
lampiña, boca regular, color trigueño, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 495 milímetros, para que en el 
preciso tiempo de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca en esta zona á mi 
disposición para responder en el expediente que se sigue 
no haberse presentado á la concentración para su destL^pj 
Cuerpo activo, como del reemplazo de 1893.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta Camilo Suárez Hermida, el cual habido lo conduci
rán, con las seguridades debidas, al cuartel de San Francis
co, de esta ciudad, á mi disposición, por tenerlo así acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Orense 23 de Diciembre de 1907.=Franeísco 
Araújo Cruces. JG—159

D. Manuel García Alvarez, prim er Teniente, Juez instruc* i 
to r del regimiento Infantería de Ceriñola, núm . 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ L u 
ciano Rodríguez Yega, hijo de Ramón y de Claudia, natural 
de Yillaseca, parroquia de Yiana, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Yillan* 
co, Juzgado de prim era instancia de Yiana, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad 
veinticinco años, para que en ei térm ino de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
eh este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio I 
que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-1 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi* I 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y I 
en caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con I 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo I 
tengo acordado en providencia de este día. I

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-1 
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé  
la provincia de Orense. 

Dada en Orense á 26 de Diciembre de 1907.=E1 Juez íns-1 
truc to r, Manuel García A lvarez.=Pór su mandato, el Secre-1 
tario, Miguel Martín. JG — 81 I

D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instructor  
del regimiento Infantería de Ceriñola, núm . 42. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
dado Antonio Conde Blanco, hijo de Enrique y de Francisca , I  
natural de Santa Comba, parroquia de ídem, A y u n tam ien to   
de San Ciprián, Concejo de ídem, provincia de Orense, a v e -  
cindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Oren-  
se, provincia d e  ídem, Capitanía general de Galicia, de oficio  
labrador, e d a d  veinticinco años, para que en el té rm in o  de  
tre in ta  días» contados desde la publicación de esta requ isito -  
ria , se presente en éste Juzgado de instrucción á fin de que  
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de-  
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si-  
guiándosele el perjuicio que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita.-  
re3 y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y ea caso  
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu-  
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor*  
dado en providencia de este día. . 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu!W' B  
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojm B  
de la provincia de Orense. ,  . „ B

Dada en Orense ¿28 de Diciembre de 1907.=E1 Juez m*- B 
tructor, Casto Rodríguez. JG—1 Jo B

D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instructo r B 
del regimiento Infantería Ceriñola, núm. 42. i B

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai s  
dado Secundino Bernardos Carreiro, hijo de Francisco y B 
Manuela, natural de Carreiro, parroquia de ídem, " J Ul:ge 8  
miento de Maside, Concejo de ídem, provincia de 
avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia  
Maside, provincia de Orense, Capitanía* genéral^ de La1 r  
de oficio jornalero, edad veinticinco años, sus señas son e ■ •  
pelo negó, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular\barba p ’  
boca regular, color moreno, señas particulares n Ê̂ unaLiafia- B 
que en el término de trein ta días, contados desde la pfi«. 
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgad0 ° 
truceión a fin de que sean oídos sus descargos; bajo RPeL r6. 8  
miento de ser declarado rebelde si n o  compareciese en 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya « B

A la ve^\ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? e Milita' B  
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles come m * m 
res y é iqs síganles la., policía judicial, para queprao 4 ̂  B 
activas -u busca del referido procesado, J ' B
de ser j&a&io lo ? m w ? á n  en clase de preso, con m  seg ■
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Fdades convenientes, á mi disposición; pues asilo tengo acor- f 

dado en providencia de este día. t
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- \ 

cidad, insértesa en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la ; 
provincia de Orense. i

Dada en Orense á 28 de Diciembre de 1907. =E1 Juez ins- ? 
tractor, Casto Rodríguez. JG — 160 |

D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instructor i 
del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42. g

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á Seve- 
rino Bernárdez Alonso, hijo de Salvador y de Josefa, na
tural de Ferreiros, porroquia de Grcu, Ayuntamiento de Lo* 
vios, concejo ídem, provincia de Orense, avecindado en Fe
rreiros, Juzgado de primera instancia de Bande, provincia 
de Orense, Capitanía general de Galicia, de oñcio labrador, 
edad veintiún años, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, señas particulares ninguna, para que en el | 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de i 
está requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción 
á fin de que saan oídos sus descargos; bajo apercibimiento , 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y en caso de sor habido lo rem itirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Orense»

Dada en Orense á 28 de Diciembre do 1907.-=E1 Juez ins
tructor, Casto Rodríguez. ‘ JG—161 f

D. Severiano Martínez Ramos,: prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Ceriñola, núm . 42, Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado de dicho regimiento 
por haber faltado á la movilización ordenada por Real orden 
de 13 de Julio último {D, O., núm. 152).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Lázaro Santos Domínguez, hijo de Bernardo y de Rita, 
natural de Gomarite, Ayuntamiento de Villar de Barrio, par
tido judicial de Aliariz, provincia de Orense, avecindado en 
Gomarite, Ayuntamiento de Villar de Barrio, Juzgado de p r i
mera instancia de Allariz, de estatura un metro 584 m ilím e
tros, para que en el preciso término de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente, que de orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem i
tan, en clase de preso y con las seguridades necesarias, al 
cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 30 de Diciembre de 1907.= S e  veri ano 
Martínez. JG—162

OVIEDO
D, Rafael A lbert y Alonso, Comandante del regimiento In 

fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor Ldel expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado de 
dicho regimiento Miguel Méndez Vega.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dada Miguel/Méndez Vega, hijo de Antonio y de Juana, natu
ral de La#f)ra, provincia de Oviedo, de veinticinco años de 
edad, oficio jornalero, de un metro 592 milímetros de es
tatura, y quinto d6l reemplazo de 1902, para que en el té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del pl&zo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le rem itan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Diciembre de 1907.=Rafael Albert
JG — 82

B. Luis Español y Núnez, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Manuel Vázquez Alvarez. ^
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado Manuel Vázquez Alvarez, hijo de José y de Manuela, 
natural de Puertomarín, provincia de Lugo, de veintiséis 
años de edad, de oficio jornalero, de un metro 600 milíme
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que 
en el término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de e s ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regi
miento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo fijado sera declarado en rebel* 
día, parándole el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

A su ves, en nombre de S. M.¿ el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencig^para la busca .y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le remitan, en piase fíe preso y con las segurida
des convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo a 30 de Diciembre de 1907.=Luis Español.
JG — 83

«í?L^uí® ? sP?Sol y Núñes, Capitán del regimiento Infante- 
Fnncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 

de concentración se instruye al soldado José 
Mfgueiez Calviño.

t1* §r.es0]?te requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- 
Miguélez Calviño, hijo de Andrés y de Carmen, 

« a • A ntas, provincia dcLugo, de veinticinco años de 
r* ir « - i 0 de úñ metro 560 milímetros de estatu
iré)*^!? ' rem plazo de 1902, para que en el término de 
ria pyÍ i r58’ con^R(̂ os desde la publicación de esta requisito- 

en la G aceta  m  M adrid y Boletín oficial de la provincia de

Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 4 de Enero de 1908.=Luis Español.
JG — 127

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a . 

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 44.340, de pesetas nominales 7.000 en Deuda per
petua interior al 4 por 100, constituido en 20¿de Marzo de 1902 
á favor de los herederos de D. José Caries Bandrich y  de Don 
Juan Risech y  Rabí, indistintamente, se anuncia por prime
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia para que el que se considere con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio; quedando el Ban
co libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito 
en el art. 6.° del Reglamento y  en el 58 de las Instrucciones.

Barcelona, 1908.=E1 Secretario, E. Viilarrazo.
: X—3221

B a n c o  de E s p a ñ a .
Toledo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible, núm . 1.295, de pesetas nominales 3.700 en Deuda per
petua in terior al 4 por 100,¡ expedido pop esta sucursal el 31 
ae Marzo de 1902 á favor de D. Emilio Martínez y Regúlez, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción -del prim er anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial, de esta provincia, 
según determ inan los articúlos 6.® y 28ldel Reglamento v i
gente de este Banco; adyirtiendo que . transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado del mencionado resguardo, anulando el p r i
mitivo y quedando exento el Banco de toda responsabilidad.

Toledo 6 de Febrero de 1908— E1 Secretario, B. Barcena.
X —3222

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C o m e r c i o .

Balance general..

|  ALDOS
2 —  - =
: CUENTAS d e u d o r e s  a c r e e d o r e s

; Pesetas. Pesetas.

, 1 C a p i t a l , . . . , . , . . . . . , . . . . . . .  .> 191.654*79
3 Acciones en ca rte ra . . . . . . . .  150.000 »

26/ss Efectos y contratos á cobrar. 12.927*59 »
56 Efectos a p a g a r . . . . . . . . . . . .  » 4.494*55
38 Fianzas....................................  x 135 >>
51 Mercaderías...........   19.632*80 »

14/45 Mobilario é instalación  3.951*25 »
V. Cuentas deudoras . . . . . . . . . .  30 023 28 »
V. Cuentas acreedoras  > $1.977*98
60 C a j a . . . . . . . . . . . .........   1.457*40

^  ' 218.127*32 218.127*32

Las utilidades líquidas obtenidas durante este período han 
ascendido á la suma de 9.160 pesetas 63 céntimos.

Madrid 31 de Enero de 1908.=E1 Secretario general, F ran

cisco García Palacios.=El Director general, Mariano Ola
lla y Monreal. X—3224

Com pañía V in ícola del Norte de España.

Balance general correspondiente al vigésimo sexto ejercido 
que comprende desde 1 .° de Enero á 31 de Diciembre de 190?,

a c t iv o

Caja  .........................................   59,831*99
Propiedades é inmuebles.................................... 33 J 05 36
Material fijo y m ó v il  364 668*38
M obiliaria   ...................   3,800
Letras por negociar      68 388*77
Banqueros y corresponsales deudores.............. 197.240*65
Accionistas por entrega á cuenta del dividen

do a c tiv o ...................     47,860
Vinos y aguardientes ...................   683,843 74
Valores púb licos................................................  248 685

1.655.423 89
PASIVO

Capital . . . » . « . . t . *« . . . . • • . • . § •  1.196.000
Fondos de reserva. .......................       231.416 14
Acreedores por cuentas  ........................ 4,709c68
Pérdidas y-ganancias..................... •................................................. 222.798*07

l.ím 4 2 3 ;89

Bilbao 6 de Febrero.de 1908.5=Por la Compañía v inícola 
del Norte de España, el Director, J. A, Rochelt.

X -3217

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 10 de F ebrero de 1908, 

comparada con la del día anterior,

3AUBSO u  m m i& m
f o n c o a  p tiB u c o *

Día 8. Día 10.

BsicfpfPsrpifn al 4 %  Infriar,
derie/, de$0.000ptas. nominales..... 82,30 8130 y 25
Idem E» de $5.000 ídem..id.............  82,45 8? 40 y 85
Idem 0, de 12.500 ídem..id.............    82,65 y 70 82 70 y 75
Idem C, de 5.000 ídem id  -84% y 84,05 8A0S y 84%
Idem B, de 2.500 ídem id................. 84,20 y 15 84,15
Idem A, de 500 ídem..id................. 84,20 y 15 847.0-10 y 15
.dem Gy H¡ de 190 y 2004dem id.. . , .  84,20 84,15 y 10
l a  diferente* serie*............................  82,60 y 20 83.80 y 20

Diada al 5 %  auortlzablS'
Serie F, de 5O<O0Oaptas. nominaie*.. . . .  101,80 1QL80
Idem E, de 25.000 ídem id   101,80 10!'80 y 35
Idem Z), de 12.500 ídem id..................  » 10) 75 y 85
Ídem C, de 5.000 ídem id .  .......  101,80 101,80 y 85
Idem 3, de 2.500ídem i d . . . . . ..........  101,85 y 80 »
Idem A, de 500ídem id .,,.... . . . . . .  101,85 y 80 101.80 y 85
3a diferente* «eñe*...*..........  . . . .  101,80 , 101,85

Banwt y Saolcdadta,
lento de España, acciones . . . . . . .  454*/- 454%
Comp." Arrendataria de Tabaco*, ídem. 405,75 405,75
Banco hipotecario de España, ídem... » 221,50
Idem id., cédula* al 4 % 500pta«...... 101,85 1101,85 y 102%
ídem id., ídem al 4 % 100 ídem  • i 8
Banco de Castilla, accione*...:¿...... §8% y 87% »
Banco Hispano Americano, ídem  • ¡148,75
Banca ^¡pañol de vrédíto, ídem .1112,50 11370

R m m n  iw w al d« ¿«sata* BmtaalM siBaala#!
Deuda perpetna al 4 por 100 interior................   £33.000
Idem id. al 5 por 100 amprtijMble     ...... : t . 239. £00
Banco Mipotewio.-^Cédula* pl 4 por 100..........  135.500
Acciona* dél Banco dé España...................    22 500
Idem del Banco Hipotecario de «spaña  .........................  7.000
Idem del Banco xJspano Americano ........................... . 11.500
itfdem de la wompañia Arrendataria de Tabaco*...............   0.500

SiBblis mólis *Hoi*l99 libra plazat «xtracjirai,
tarta, á la vista,..  115,00 ! Londres, ája  vi*U.... . .  28,92

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservaciones m eteorológicas del día 10 de Febrero de 1908.

HORAS
ajb t m«si fcarimstre 

rsdncilo 8 9°
a» onfpitíN

V I R M ln m gwcW* 

yapas acaase.

BanaCsf 
Sala lias*

9 i i n « 6 n
§ slaac fiel «Isaie.

9BBAB9
Sil

la.nacliie.. — ..........
i  la mañana. . . . . . . . . . .

712.41 1 6 - 1 2 2 9 58 NE........... Brisa.. . . . . .
711.87 — 32 -  4.2 2 8 6C NE............. Idem. . Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

1 de la mañana...............- 712.80 11 — 0.4 3.8 75 NNE.......... Brisa ligera.. 

Idem.........í 1 del día....... 712 47 Í0.8 9.0 7.7 79 E..-.........
i  de la farde 711 00 13 4 6 8 4.1 85 s w ............ Brisa •••••..

i  d© ia f a r d e . . . . . . 710.70 7 4 2 8 3.3 43 TVSW Calma. . . . . .

3 da la noche.• .......... . 710.8C 3 4 1.2 3.4 62 TVNV7........ Brisa. •••••• Idem.

T«ap«*»taraaaáxija» áel t i n  i  13,9 1 • Tdodteá ¿«I s t
MsiaaalíiimB.............. ......................................« . . .  — 4 2  ................................ 181

.. .......................... ............ 181 ftaeilaeiói ’fásm (sa illM ttm ) . . . . .  2..10
máxima si sel, i  4« ls | A l ta n  fd«a m  m p«eto  i  la m*im  aawü, i  Jm

...................... ... .....................................................  21.4 I ........ .. 3.80-
I I t a m M , , t a l » á i b u  « í s r a utUUti•««»»■ • 46,5 i i i t f n w  f «iaüWasto k<sr»*
I S i i W t t í i S u a . , . , , . , . . , . , . .  . = •"*>- 25»1 ........ ...............................................  »

1 # i ; « „ n t a g r t a ! 6 i * t a n M a ........ ................  20,5 1 aW ....................... 7 h 5 0 a
1 H e K tt& Ü tta i ta m .. . . ............ ............ .. -  8,2 ■ 1 «**rsw irt* per i 1 h  20 m
J M ís fe a s la .,- . 28,7 1 .Tfisí J f  ai á i s . , . , 9 k l 0 3 »
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

Observaciones meteorológicas de España y el extranjero.—  L u n e s  1 0  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 8 .
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Las temperaturas máximasfson de la víspera.

PARTE N O OFICIAL
ESCUELA VACANTE

Se halla vacante la Escuela elemental de niñas y de Patro
nato de Villanueva de Mena (Burgos), dotada con el sueldo 
anual de 720 pesetas, casa y huerta.

Las aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus solici
tudes. acompañadas del certificado de buena conducta y 
hoja de méritos y servicios, á D. Elíseo Leivar, Párroco de 
citado pueblo, en el término de cuarenta días, contados desde 
la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Burgos; y la que fuere elegida 
se ajustará en las enseñanzas á lo que dispone la fundación, 
ampliándolas hasta lo que determinan las leyes para esta 
slase de Escuelas.

Villanueva de Mena 5 de Febrero de 1908.
Los Patronos: Elíseo Leivar, Gregorio Arnáiz, Cirilo 

Conde. X  — 3211

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

PRECIOS

Primera clase. , . . . , 20 pesetas,
Segunda ídem  12 »

. Tercera ídem............  8 »’

P U B L I C A C I O N E S
D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
Faaatn.

Mueva le y  Electoral, edición económica (folleto) 0,50
Id e m  id. íd.# comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica. .......... ................ .. 5 .
llueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto)..................... i >• 1 1 1 1 . . . .  1 1   o 0,35
¿d em  id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), «n
rústica, 3 pesetas, y en tela.      ........................  3,50

Mi policía práctico» en rústica.................................  3
Beal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica».. .  0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica  .......... .............. ................  5
reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. Ó,60
Reglamento de Telégrafos, rústica. ........ ...........  0,40
&eal decroto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  0,25
M eal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. .................    0,35
Reglamento para el régimen de la M inería... ;  1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Movisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo d«
Médicos titulares. — Programa de oposicioné» 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
¿?4enei completa?atañas    , f. . . . . . , ,  s..., i

F lIltM .

Legislación de Beneficencia general  .............  0,50
Beglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales................ ..... .......... .............. . 9. 1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.......................................... . . . . . . . . .  0,50
Beglamento de la ley de Caza..................... •. >. 0,25
Programa de oposiciones á la carrera dipió»

mática. ............. .............................................. 0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.  .................... , .  2,50
, Montepío de Médicos titulares ......... 0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.................  . 1
Aranceles de Aduanas, primera adición... . . . . . .  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso r®°

pertorio alfabético.................................................. 3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ............. ............ ............ 1
Beglamento de la Contribución industrial y 

de oomereio, en rústica, 2,50; en tela. . . . . . . . . .  3
Programa para los exámenes de Aspirantes é 

Seoretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.) « . . . .........    0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habí 
p i t e s . ) . . , , .   ............ ....................... 1

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas.

La educación moral de  la mujer, un tom o..  ...........   2*50
La educación moral del hombre.................................. .. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°...................................... 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .°. ................ .......... .. 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°...........................  2
El materialismo es la negación de la libertad................  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°    ............  2*50
La moral democrática, un tomo, 8 .° ........................... .  , 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .°............ .......... ........... .. 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8 .°.....................  3
La Verdad, un tomo, 8 . ° . . ................................................  1 *56

NOVELAS ORIGINALES
Evangelína, un tomo, 8 .°.............. . . . .................................   2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.® edición  .......................   - 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición.................. ...... 2
Abnegación, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . . . .   .......... .......... .... 2*50
El General Metín, un tomo, 8 .° .   ................. 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición   1*50
[Golfines!, un tomo, 8 .°................ ....................................... 2
Concepto real del Arte en la Literatura. 1*50
La Trinidad, un tomo, 8 . ° .................................................  1

Para los susoriptores á la G A C E T A  se les hará"la r e 
baja de un 30 p or 100. L os p ed idos se servirán , francos 
de  porte, d irig ién dose  al autor, D. U baldo R om ero G u i
ñones, ca lle  de A lca lá , núm . 99, pral. M adrid .

SANTOS  DEL DIA
San Saturnino, mártir,  y San Desiderio, Obispo.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8.— (Función 55 de abono.—33 del turno 2.°) 

(Debut del tenor Lunardi y del barítono Polese.)—Otelo.
ESPAÑOL.—A las 4 y li2 .—(16 martes de abono.)—El pre

ferido y Los cenicientos.—Los chorros del oro.
PRINCESA.—A las 9.—El preceptor.—El ¿ido ajeno.
ZARZUELA.—A las 6.—(Vermouth doble.)—La verbena 

de la Paloma (debut de Nicolavisch, Taima y Boscop, come
diantes de Mephisfco),—Santos é Meigas (estreno).—La patria 
chica.

APOLO.—A las 7 —(Beneficio y despedida de Julio Ruiz.) 
El género ínfimo y el monólogo Julio Ruiz.—La marcha de 
Cádiz, por Julio Ruiz.—Felippo, por Julio Ruiz.—Los tras
nochadores, por Julio Ruiz.

COMICO.—A las 7.— ¡Que se va á cerrar!— ¡Ole con ole!*— 
El señorito.—Alma de Dios.

ESLAVA.—A las 7.—Venus Salón (reformado).—La taza 
de te.—La corte de los casados.—La alegre trompetería.


